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PARTES TELEGRÁFICOS. 

DEL EXTERIOR. 

Viena 14.—El Ost-Deutsche-Post dice que ^ran 
cantidad de armas y municiones se han introduci
do en los principados para organizar legiones hún
garas y polacns con objeto de levantar la bandera 
de la nacionalidad y romper con Turquía. 

Rusia ha enviado una nota amenazadora al prín
cipe Conza con este motivo, y ha concentrado 
12,000 rusos en Besarabia. 

Peslh (sin fecha).—-Algunos soldados polacos y 
húngaros unidos que han desgarrado las banderas 
austríacas y roto las águilas imperiales, han sido 
presos. 

Turin 14.—Han cesado las hostilidades contra 
Gaeta, y se espera la próxima rendición de la 
plaza. 

Londres 14.—Ha muerto lord Aberdeen. 
Londres 14.—Dicen de Bombay que un regimien 

to europeo se ha insurreccionado en Dmapore y 
que fué licenciado. Un soldado ha sido fusilado. 
Continuaba en Bombay la colisión contra el i m 
puesto. 

Karlsruhe 14.--Se han reunido los plenipoten
ciarios de las márgenes del Rhin para firmar el 
tratado de derechos de navegación, considerable
mente disminuidos. 

Viena 14.—Richter, cómplice de Eynater, ha sido 
condenado á dos meses de prisión y resarcimiento 
del valor de los regalos para la caja de pobres. 

Siguen los movimientos en Hungría . 
De Pesth dicen que allí se ha pedido: 1.° La 

convocación de la Dieta sobre las bases de la ley 
electoral de 1848.—2.0Quese ponga|cnvigor la ley 
deimprenta de aquel año.—3.° Suspensión de la 
exacción de impuestos atrasados hasta la reunión 
de la Dieta.—4.° Que el nombramiento de jueces en 
los comités sea sancionado por la elección. 

Turin 14.—Dice el periódico ministerial de aquí 
que el gobierno no aprueba la exposición que va
rios italianos han dirigido al emperador francés 
para que retire las tropas de Roma. 

Pam 15.—Está l lamándola atención un folleto 
titulado El emperador Francisco I y la Europa, cuyo 
objeto es la compra de Venecia. No es de origen 
semi-oficial como se ha dicho. 

Persigny ha marchado á Lóndres, donde perma
necerá muy poco. 

Se desmiente la noticia que dió el Siecle de que 
el gobierno piensa renovar el cuerpo legislativo á 
fines de 1861. 

E l Monitor publica una nueva organización del 
ministerio del Interior y variaciones en el personal 
de la prefectura, 

Viena 15.—Se cree que el nuevo ministro de Ha
cienda ha aconsejado al emperador que siga el 
ejemplo de Turquía, dando por garantía de un em
préstito fincas del Estado. 

Dice la Prensa de Fiemr que el ministerio ha en
tablado negociaciones con los Sres. Coevos y Deak 
para decidirles á formar parte del gabinete. 

Los ministros salientes, condes de Rechberg y 
Goluchowski, han recibido grandes cruces. 

Marsella 15.—Dicen de Roma que la banda de 
Massi ha evacuado .1 Nano , pero que recorre aún 
la provincia de Viterbo. 

No se confirma la revisión del concordato aus-
triaco. 

El gran visir ha ofrecido dedicar gran parte del 
empréstito al pago de atrasos del ejército. 

E l general Durando , embajador de Cerdeña, 
protestó contra la capturado buques pedida por 
una nota de Viena dirigida á Turquía. 

Turin 15.—Victor Manuel ha decidido permane
cer por ahora en Ñapóles. 

No habrá variación respecto al lugarteniente 
general, y cuando se haya verificado la reorgani
zación del país, será enviado á Nápoles el príncipe 
Carignan. 

Pam 15.—Quedan el 3 francés á 68-75; el 4 1/2 
á 96-65; el interior español á 4 9 1/4; el exterior á 
50 1/4; la diferida á 41 3/4; y la amortizable á 2 3 . 

Lóndres 15.—Quedan los consolidados de 92 3/4 
á 7/8. 

SECCION EXTRANJERA. 

Mientras se confirma la noticia que proce
dente de San Petersburgo publica el Moniteur 
de Paris, es lo cierto que en Francia é Ingla- ; 
térra se hacen conjeturas no muy satisfactorias 
acerca de la toma y conservación de la capital 
de China por el ejército aliado. Los diarios fran
ceses se paran poco en apreciar las consecuen
cias de un triunfo cuya grandeza ha sobrepuja
do á los deseos de los mismos conquistadores; 
pero los de Lóndres, que pueden expresarse con 
más libertad, no disimulan la profunda impre
sión que les ha causado un acontecimiento cuyos 
verdaderos y próximos resultados serán imponer 
nuevos y considerables sacrificios. 

Toda la prensa de Lóndres, exceptuando el 
Morning-Post, declara, deplorando la política 
que ha llevado á la Gran-Bretaha á luchar en 
China, que una paz cualquiera hubiera sido pre
ferible á la ocupación de la capital de un país de 
400 millones de almas en completa desorgani
zación. Temen que se reproduzcan las exigen
cias del gobierno, consiguientes á un asunto de 
tanta magnitud, el aumento de las cargas na
cionales permanentes, que se hagan nuevos em
préstitos, y sobre todo, que el mal refluya más 
principalmente sobre la industria y el comercio 
de Inglaterra. 

Parte de estos temores empiezan á realizarse, 
puesto que se habla ya de enviar refuerzos al 
general francés Montauban, y se asegura que se 
enviarán en mayor nQmero, tan pronto como se 
hayan puesto de acuerdo los gabinetes de Paris 
y Lóndres respecto de la fuerza de los nuevos 
contingentes respectivos. La permanencia del 
ejército aliado en la capital del celeste imperio 
durante el invierno, requiere toda la solicitud de 

las grandes potencias occidentales; esto se com
prende fácilmente, teniendo en cuenta la períi-
cíia natural de los chinos. Así se explica que los 
periódicos ingleses auguren mal de la grandeza 
do la victoria, considerando más sensibles las 
cargas que traiga consigo que los beneficios que 
pudiera reportar. 

La cuestión cambia de aspecto si el celeste em
perador, que marchaba á refugiarse á Tartaria, 
cuna de su casa, vuelve á Pekin, y después de ce
lebrar un tratado de paz, los anglo-franceses se 
retiran á la costa para esperar el cumplimiento de 
lo pactado. La lección ha sido demasiado comple
ta para que no sea eficaz, y bajo este concepto 
puede esperarse un buen resultado de las nue
vas negociaciones. Antes de todo, sin embargo, 
importa ver confirmado el suceso que, según el 
Moniteur, ha sabido el gobierno ruso, al cual 
nos referimos en el principio de esta reseña. 

En Paris se habla mucho del viaje de M. Fould 
á Italia, por suponerse que el antiguo ministro 
de Estado lleva el encargo de desempeñar una 
misión especial. El haber favorecido el empera-" 
dor á dicho personaje \ con una larga visita ha 
dado pábulo al rumor indicado; pero también se 
dice que M. Fould va á Italia con el fin de res
tablecer su salud quebrantada, ó cuando ménos 
con el de gozar de algún descanso. Veremos 
cuál de las dos versiones es la cierta. 

Entretanto, los asuntos de Italia continúan 
presentando el mismo carácter. Gaeta se consi
dera como la única causa que alimenta la anar
quía en que se halla envuelto el reino de las 
Dos-Sicilias, y los que de esta manera juzgan 
lo que allí pasa no cesan de anunciar con for
mas diferentes la inminente y completa ruina ' 
del rey Francisco IL Después de representar á 
los defensores de aquella plaza desmoralizados y 
en ia imposibilidad de continuar por más tiem
po resistiéndose, los suponen ahora fraguando 
una traición más, que coronaría dignamente la 
obra empezada en Palermo. El sistema es ya 
conocido, y no hay para qué juzgarlo ahora. 
El propalar la idea indicada no es á nuestros 
ojos más que una estratagema muy propia de 
los hombres que tantas iniquidades han consu
mado, y no se detendrán ante ninguna que sea 
menester consumar para el logro de su pro
pósito. 

En cuanto á las órdenes que se ha dicho ha
bla dado el emperador Napoleón á la escuadra 
que mantiene en las aguas de Gaeta para reti
rarse, nada hay qne Justifique semejante dispo
sición, aparte los vehementes deseos de que se 
realice que manifiestan incesantemente los ami
gos del rey Yictor Manuel. Otro tanto puede 
decirse del acuerdo de Francia, Inglaterra y 
Rusia, para aconsejar á Francisco de Nápoles 
desista de una defensa inútil. 

Con todas estas versiones se ha mezclado la 
de que M. de Talleyrand volvía á Turin , con 
el carácter que antes tenia, sin aguardar á que 
el Parlamento hubiera proclamado á Victor Ma
nuel rey de Italia; pero un corresponsal de 
L'Independance Belge, hablando acerca del 
particular, dice que lo qu^ era cierto hace ocho 
dias no lo es ahora; palabras que revelan bien 
á las claras á cuántas variaciones están expues
tos los mejores propósitos, y que los que tienen 
relación con las cosas de la península italiana 
se estrellan ante un sin fin de obstáculos. 

El primer secretario de la embajada de Aus
tria en Paris ha salido con dirección á Viena, 
con un encargo muy especial para el gobierno 
austríaco, á consecuencia de una conversación 
del príncipe de Metternich con S. M. V, france
sa durante la caza en Rambouilíet. La circuns
tancia de haber sido el príncipe el único diplo
mático que acompañaba al emperador en dicha 
diversión ha sido muy notada, y ha dado lugar 
á todo género de comentarios. Alguna signifi
cación tendría indudablemente , puesto que ha 
motivado el viaje á Viena del hombre que más 
confianza merece al representante de Austria 
en la capital de nuestro vecino imperio. 

y sean más aptos por su talla y demás condiciones 
físicas para este servicio preferente. Dicha elec
ción se hará entre los mozos que en 30 de Abri l de 
1861 tengan 20 años cumplidos sin llegar á 21. 

Art . 5.° Ingresarán también en el servicio ac
tivo los soldados de la misma edad y procedencia 
que sean necesarios al ejército para completar 
100,000 hombres, destinando para este objeto á 
los más jóvenes del cupo de cada provincia. 

Ar t . 6.° Los quintos restantes , después de 
cumplido lo dispuesto en el precedente artículo, 
quedarán en la reserva, pasando cada soldado al 
batallón provincial respectivo, según el pueblo y 
cupo á q u e corresponda. 

Ar t . 7.° Los soldados que en virtud del artícu
lo anterior se hallen en la reserva, podrán ser l la 
mados sucesivamente al servicio activo cuando el 
gobierno lo disponga, á medida que se vayan ne
cesitando, para que el ejército tenga constante
mente su fuerza total. 

Ar t . 8.° Continuarán rigiendo para este reem
plazo, en cuanto no se opongan á lo mandado en 
ésta ley, la de 30 de Enero de 1856 y la de 17 de 
Noviembre de 1S59 sobre redención y enganches. 

Ar t . 9.° Por los ministerios de Guerra y Go
bernación se dictarán las órdenes é instrucciones 
oportunas para el cumplimiento de la presente ley. 

Por tanto, mandamos á todos los tribunales, 
justicias, jefes, gobernadores y demás autorida
des, así civiles como militares y eclesiásticas, de 
cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en to
das sus partes. 

Dado en palacio á quince de Diciembre de mil 
ochocientos sesenta.—Yo la Reina.—El ministro 
de la Gobernación, José de Posada Herrera. 

CORTES 

SECCION OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta real familia continúan en esta córte 
sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA. GOBERNAOION. 

Doña Isabel I I , por la gracia de Dios y la Cons
titución de la monarquía española. Reina de las 
Españas: á todos los que las presentes vieren y en
tendieren, sabed: que las Córtes han decretado y 
nos sancionado lo siguiente: 

Artículo 1.° Se llaman al servicio de las armas 
para el reemplazo del ejército y de la reserva 
35,000 hombres del alistamiento y sorteo de 1861. 

Ar t . 2.° E l gobierno repartirá dicho contingen
te entre las provincias con arreglo á lo dispuesto 
en los artículos 18 y 19 de la ley de 30 de Enero 
de 1856, y fijará los plazos en que han de verificar
se las demás operaciones para la ejecución de esta 
quinta. 

Ar t 3.° Serán excluidos del servicio, así en el 
presente reemplazo como en los sucesivos, los mo
zos que no lleguen á la talla de un metro 560 mi
límetros. 

Ar t . 4.° De la fuerza votada en esta ley se ele
girán en primer término, con destino á las armas 
especiales del ejército, los soldados que necesiten 

S E N A D O . 

P R E S I D E N C I A D E L E X C M O . S R . M A R Q U É S D E L C U E R O . 

Extracto de la sesión celebrada el dia Vó de Diciem
bre de 1860. 

Se abrió á las dos y treinta y cinco minutos, 
y leida el acta de la anterior, fué aprobada. 

El Senado quedó enterado de que la comisión 
encargada de dar dictamen sobre el proyecto de 
ley en que se proroga hasta 1.° de Enero de 1S69 
el plazo para la observancia del nuevo sistema 
de pesas y medidas, habia nombrado presidente al 
señor marqués de Valgornera, y secretario al se
ñor D. Alejandro Olivan. 

Ó B D E N D E L D I A . 

Continuación del debate pendiente sobre el diclámen 
relativo al proxjecto de ley de ascensos militares. 

Después de aprobarse el art. 25, el cual habia 
ya sido objeto de discusión en la sesión anterior, 
leyóse el 26, y decia así: 

«Dentro de las listas de elegibles no habrá otra 
preferencia para los ascensos que la de antigüedad 
de loe empleos; y cuando esta sea igual en atgsfM 
nos, la del inmediato anterior.» 

El Sr. M A T A Y ALÓS.—Dos palabras voy á 
decir nada más, y serán para rogar á la comisión 
que en vez de buscar la antigüedad en el empleo 
inmediato anterior, sea preferido el que tenga la 
cruz de San Fernando ganada en acción de guerra. 

El Sr. INFANTE (de la comisión).-Creyendo la 
comisión que la igualdad de antigüedad será cosa 
rara, se ha decidido por lo más antiguo. 

] El Sr. M A T A Y ALÓS.—He hecho la observa
ción que ha oido el Senado en favor de los que hoy 
poseen la cruz de San Fernando con justo y hon
roso título, á fin de que se les conceda la pequeña 
ventaja que he indicado, ya que no obtienen nin
guna otra. 

El Sr. CALONGE.—Ante todo quisiera que la 
comisión dijera si se cuentan los grados para la an
tigüedad, pues no siendo así, se perjudicará á los 
que á ella tienen derecho por la legislación v i 
gente. 

El señor marqués de ZORNOZA (de la comi
sión).—La antigüedad se seguirá contando como 
en el dia. 

Siu más debate se aprobó el artículo, pidiendo 
el Sr. Calonge que constara su voto en contra. 

Leido el 27, estaba concebido en los términos si
guientes: 

«Los oficiales y jefes empleados en el ministerio 
de la Guerta, en el tribunal Supremo y sección de 
Guerra y Marina del Consejo de Estado, en las di
recciones é inspecciones generales de las armas, y 
en general cuantos se hallen ocupados en comisio
nes activas del servicio militar fuera de las filas, 
serán clasificados por los generales ó jefes á cuyas 
inmediatas órdenes sirvan, y sus expedientes se
guirán en todo lo demás los trámites marcados en 
el artículo precedente para los que tienen su des
tino en cuerpo, comunicándose las resoluciones 
que sobre ellos recaigan á los directores de las ar
mas á que pertenezcan, para su inclusión en las lis
tas generales de la respectiva clase.» 

Después de algunas observaciones délos señores 
Mata y Alós y Urbina, dijo 

El Sr. CALONGE.—Creo que todos los oficiales 
deben 8er calificados, primero por su coronel, lue
go por el inspector , y así sucesivamente. 

El señor marqués de G U A D - E L - J E L Ú (de la 
comisión).—No creo fundados los temores que han 
manifestado los señores que lo impugnan, puesto 
que no cabe parcialidad en los genérales, atendido 
el concepto en que deben calilicar á los oficiales 
que tengan á sus órdenes. 

Sin más debate fué aprobado el art. 27. 
Leido el 28, decia así: 
«Por los mismos trámites y en igual forma que 

las listas de elegibles, se formarán otras de los j e 
fes y oficiales que por su conducta , desaplicación 
ó insuficiencia, no sean ocreedores al ascenso. La 
inclusión por tres años consecutivos en estas listas 
de postergación, que deben conocer los interesa
dos, determina la formación de expediente de re
tiro ó separación del servicio, que, oido el tribunal 
de Guerra y Marina, debe resolver el gobierno. 
Pero los que llenando cumplidamente todas las 
funciones de su empleo, carezcan solo de las con
diciones necesarias para optar á los superiores , no 
serán por esto separados del servicio, aunque no 
se les caliíique de aptos para el ascenso.» 

Leyóse también una. enmienda del Sr. Mata y 
Alós, y estaba concebida en estos términos; 

«Por los mismos trámites y en igual forma que 
las listas de elegibles, se formarán otras de los j e 
fes y oficiales que por su conducta, desapii'a^iovi 
ó insuíiciencia, no sean acreedores al ascenso en 
la escala de elección ni en la de antigñedad. Estas 
listas de postergación, que deben conocer los inte
resados, se pasarán á la dirección del arma, y el 

director, según las circunstancias del caso y ante
cedentes de los comprendidos, consultará al go
bierno si el interés del servicio aconseja la ins
trucción del expediente gubernativo de que habla 
el art.-14. Pero los que llenando cumplidamente,» 
etc. . {corno en el artículo.) 

En apoyo de esta enmienda dijo 
El Sr. M A T A Y ALOS.—Señores, mi enmienda 

se reduce solamente á evitar que los oficiales i n 
corregibles permanezcan'en las filas durante tres 
anoái 'útíSü?él) 9¿ bisbífeéo'jfi ¿iilisd -orín oílb ¡lira 

Preguntado el Senado si tomaba en conside
ración la enmienda del Sr. Mata y Alós, el acuer
do fué negativo. 

En su consecuencia, abrióse discusión sobre el 
artículo, y dijo 

El Sr. CALONGE.—Este artículo se halla en 
contradicción con el 14, pues no es lo mismo oir el 
inspector á un oficial y resolver de plano, que dar 
audiencia al interesado ante el tribunal de Guerra 
y Marina. 

Lo que yo quiero es que se haga aquí lo mismo 
que se dice en el art. 14. 
: Sin más debate se aprobó el artículo, pidiendo el 

Sr. Calonge que constase su voto en contra'. 
Acto continuo se leyó el art. 29, y decia así: 
«Los jefes y,oficiales empleados en Jo^ colegios, j 

escuelas y academias militares, que desempeñaren • 
con distinción y ventajosos resultados el proíeso- | 
rado en aquellos establecimientos, serán recom- | 
pensados con la cruz de caballeros de Cárlos I I I á 
los tres años de ejercicio, y á los seis con la de 
domendador de la misma órden si tuvieren el ca- \ 
rácter de jefes. 

Además disfrutarán las gratificaciones raensua- j 
les que por razón de ejercnjio señalen' los regla- j 
m en tos para cada clase, cuyas gratificaciones se | 
aumentarán gradualmente, según el empleo y j 
tiempo que cada uno ejerza el profesorado.» 

Relativamente á este artículo, así como al 30 5r ' 
al 31, presentó el señor marqués de O'Gavan una ] 
adición concebida en estos términos: 

«Las condecoraciones expresadas en ios tres an- | 
tenores artículos, serán entregadas á los premia- i 
dos sin costo alguno.» 
; El Sr. INFANTE.—La comisión admite la en- ! 
emienda. h'-mims o b n o - / OVÍÜÍ ) I ? \4 
• El.Sr. CALONGE.—Desearía saber si la comi- : 
sion tiene idea de la cifra aproximada á que as
cenderán esas pensiones. 

El Sr. URBINA.—No se habla de pensiones, si
no de gratificaciones á los profesores. 

El Sr. CALONGE.—Quedo en la misma duda. 
EISv. INFANTE.—Se trata de las gratificacio-

ciones que en todos los colegios se han dado siem
pre á los profesores militares, y que el gobierno 
incluye anualmente en los presupuestos. 

Acto continuo fué aprobado el artículo. 
Igualmente lo fué el 30 sin debate alguno. 
Leido el 31, decia asi: 

. «Los individuos de todas lasarmas é institutos del i 
ejército que por cualquier trabajo científico-litera
rio, ó por algún invento útil al arce militar, se ha
gan dignos de especial recompensa, á juicio de ¡as 
juntas facultativas á quienes el ministerio de la 
Guerra tuviere por conveniente consultar, y al de I 
la sección de Guerra y Marina del Consejo de Es-: \ 
tado, que deoerá ser oida precisamente, podrán ser 
recompensados con las mismas cruces y una pen-
sion vitalicia de 3 á 6,000 rs. anuales, según los i 
grados del mérito que contraigan,» 

Púsose á votación, y fué aprobado. 
Acto continuo, entrándose,en el capítulo I V , cu-

yo epígrafe es: «De los ascensos en las armas de i 
infantería y caballería,» leyóse el art. 32, que de- ; 
eía.asíí fiifeoB? ohvñ hiQx. ?0{93ÍIDD bu aJüóhia I 

Las vacantes de subtenientes que ocurran en es- i 
j tas armas, se proveerán dando una tercera parte 

aJ ascenso de los sargentos primeros, y las dos 
restantes al de los cadetes.» 

Después de una ligera observación del señor du
que de Ahumada, quedó aprobado. 

Acto centínuo se leyó el 33, concebido en es
tos términos: 

«Los ascensos desde subteniente hasta brigadier 
inclusive, se verificarán por antigüedad y elección 
en la proporción siguiente: 1 

A n l i - ; 
giiedad. 

E l e c 
c i ó n . 

De subteniente á teniente, por an
tigüedad 

De teniente á capitán 
De capitán á segundo comandante. 
De segundo á primer comandante. 
De comandante á teniente coronel. 
De teniente coronel á coronel..., . 
De coronel á brigadier 

El ascenso de capitán á segundo comandante 
tendrá solo lugar an las armas é institutos en que 
subsiste este empleo, hasta que la reforma de su 
organización permita suprimirlo. En los cuerpos 
facultativos que nunca lo tuvieron, y en la caba
llería, en la que ya se suprimió, se ascenderá de 
capitán á primer comandante.» 

A este artículo presentó el Sr. Luxán la siguien
te enmienda: 

«El ascenso desde subteniente á capitán inclusi
ve, será por antigüedad.» 

En su apoyo dijo 
El Sr. LUXAN.—Para no molestar al Senado, 

ruego á la comisión se sirva manifestar si admite 
ó no la enmienda. 

El señor marqués de ZORNOZA.—La comisión 
no puede admitirla. 

El Sr. LUXAN.—Lo siento mucho, porque ten
go la convicción de que la enmienda es justa y con
veniente. 

Consultado el Senado sobre si se^tomabaen con
sideración la enmienda objeto del debate, pidió un 
señor senador que la votación fuese nominal, por 
lo cual se preguntó si lo sería, y como hubiese du
da respecto ai número de señores votantes, pidió
se á la vez que se contaran, resultando haber 8 se
ñores senadores en pié y 48 sentados. 

En su consecuencia, preguntóse de nuevo si se 
tomaba en consideración la enmienda, y el acuer
do íué negativo. 

El Sr. PRESIDENTE.—Se suspende esta dis
cusión. 

Orden del dia para el lunes: continuación del de
bate pendiente. 

Levántase la sesión. 
Eran las cinco y veinte minutos. 

COMGKESO D E L O S D I P U T A D O S . 

P R E S I D E N C I A D E L SEÑOR, M A R T I N E Z D E L A R O S A . 

Extracto de la sesión celebrada el dia 15 de Diciembre 
de 1860. 

Abierta á las tres, se leyó el acta de la anterior, 
y quedó aprobada. 

Pasaron á la comisión las peticiones presentada 
en secretaría Má la última semann. 
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Peticiones. , : v^o;i 
j ••>-u/iiV. 3Q OuloMOQ lab ©íoshiKO'io toaoBja • 
Se leyó el dictámen sobre la señalada con el nú 

mero 41, que decia así: 
«Varias personas dedicadas al fomento y sala

zón de la pesca en el puerto de la Coruña, solicitan 
el desestanco de la sal. 

La comisión propone que se tenga pre 
tiempo oportuno.» 

El Sr. ROMERO ORT1Z.—No necesita apoyo 
esta petición; ruego solo á la comisión que pro
ponga que pase, al gobierno. 

El Sr. MARÍCHALAR.—La comisión ha creído 
que este es un asunto muy importante, y por eso 
ha elegido la fórmula más favorable á él. 

Sin más discusión se aprobó el dictámen. 
Igualmente se aprobaron los relativos á las pe

ticiones números 42 y siguientes hasta el 48. 
Continuando la discusión sobre el presupuesto 

de ingresos, usó de la palabra en contra el señor 
González de la Vega, que empezó por combatir la 
contribución de consumos. 

Hablando de la renta del tabaco, dijo que no 
correspondía el aumento de ingresos que por este 
concepto se obtiene, á los inmensos gastos del per
sonal que se ha;pn , que cualquiera que sea el au
mento de la renta, nunca deben subir en la pro
porción en que han subido en la actualidad, 
i Como al finalizar su discurso manifestase el 
diputado progresista su deseo de que cuanto an
tes se lleve á cabo la reforma de los aranceles, 
aludiendo directamente al Sr. Madoz, á quien ca
lificó de proteccionista cerrado, camino por el cual 
se iba á la ruina de la agricultura y del comercio, 
el Sr. Madoz se levantó á declarar que tiene tal fé 
en lo necesario que es para la. prosperidad y el des
arrollo de la riqueza del país el sistema protector, 
que si se le impusiera por condición entre sus ami
gos del partido progresista que dejase de ser pro
teccionista, abandonarla este partido y se irla á 
cualquiera otro, aunque fuera al partido mode
r ado , - l ohaJ í Í J i £Í íiii 6J •': O 

«Creo (decia el Sr. Madoz) que si cuando se hizo 
la última reforma se hubiera fijado un número de 
años durante el cual hubieran * estado asegurados 
los capitales , la industria hubiera progresado 
más,» 

Rectificrndo después el Sr. González de la Ve
ga, insistió en encarecer los errores de la escuela 
prohibicionista. 

«En Andalucía, decia dicho diputado en apoyo 
de sus opiniones, hay fabricas tan importantes co
mo en Cataluña: pues bien; el contrabando de te
jidos que se hacia por Gibraltar, se ha matado 
con los tejidos de las fábricas de Málaga; y, sin 
embargo, lás fábricas de Andalucía no exigen esa 
protección tan exagerada que las de Cataluña. 
• Yo respeto, por lo demás, los intereses creados; 

si no los respetara habriá propuesto otra cosa, 
porque soy libre-cambista » 

Con motivo de la disidencia de opiniones que se 
revelaba entre las cxpuestas'por el Sr. González de 
la Vega y el Sr. Madoz, usó de la palabra el señor 
Olózaga para hacer notar que esa disidencia no 
puede llegar nunca á la parte política, manifestau-
do al propio tiempo, que el partido progresista es 
adicto al libre-cambio hasta el término á que ha 
llegado en otras naciones. 

El Sr. Uhagon, como individuo de la comisión, 
se levantó á defender el dictámen de la misma, con-

• testando á los argumentos que para oponerse á él 
hablan sostenido los Sres. Polo, Quintana y Gon
zález de la Vega. 

Después de varias rectificaciones por parte de 
dichos diputados, el señor ministro de Hacienda se 
levantó á contestar á algunas de las observaciones 
que acerca de las existencias de tabaco filipino ha
bía hecho anteriormente el Sr. Quintana, el cual 
rectificó en estos términos: 

«Ya desde ayer esperaba yo que el Sr. Uhagon 
habia de de ocuparse de mi discurso, no obstante 
haberle contestado el Sr. Gener y el señor minis
tro. S. S. ha estado en su derecho al hacerlo, 
como yo estoy en el mió rectificando varios erro
res de S. S. 

Decia el Sr. Uhagon que yo me equivoqué en 
los cálculos que hice respecto á los tabacos: yo 
entonces decia que no se podría tener bastante ta
baco para entretener las fábricas, y no le ha habi
do, puesto que en Agosto ha habido necesidad de 
comprar más: dije al señor ministro que no podrían 
venir 160,000 quintales de tabaco filipino , y no 
pudieron venir porque no los habia, ni tenían, aun
que los hubiera, el tiempo suficiente pura llegar: 
dije, que habia necesidad de despedir délas fabri
cas á 4,000 ó 6,000,operarios, y así ha sucedido; y 
dije, por fin, que resultaría un déficit de 1S ó 20 
millones, y con relación al presupuesto ha resulta
do que faltaban 19, Véase si han salido ó no mis 
predicciones. 

Que han subido las rentas: es claro, no pueden 
menos de subir; pero no han subido en la propor
ción que deberían, y hubieran subido mucho más 
si na idea se hubiera aceptado: yo respondo de 

Respecto á que la contribución de consumos 
grava mas al rico que al pobre, no puedo estar 
tampoco de acuerdo con S, S. Es ciertó que el rico 
paga mas porque consume más; pero af pobre le 
es( mas sensible, precisamente porque teniendo 
menos, le hace fa9 fcáfo f u e l l o de que la contri 
bucion le priva. Y al decir esto no trato de hacer-
argumentos de sentimiento: ese sentimiento le ten
go verdaderamente; pero no trato de explotarle 
para ningún objeto.» ^pioiar re 

No habiendo quien pidiese la palabra, se decla
ro se pasaría a la discusión por secciones 

Suspendida la discusión, se leyó y quedó sobre 
a mesa el dictamen de la comisión de actas anm 

bando las de Seo de ü rge l y a d m i t i e n d r a í S 

' EI Sr- SAGASTA.—Pido la palabra para anunciar una interpelación. ^P-uaanun-

ne v i ' VICEPRESIDENTE (Monares).-La tie-

El Sr. SAGASTA.~Voy á interpelar al ^obier-
.no acerca de los sucesos de iíalia, ó ^ i o r 3?cho 
acerca de la pohtica seguida nm Ti V u^11"» 
aquellos sucesos. P U desear/f^i S a í n e t e en 

^cfó I i uesearia saber si el gobier-
no es a ispuesto a dar a este debate toda la am
plitud que su importancia requiere 

El seuor presidente del CONSEJO DE MINIS-
i Í Í U O . i o no estaba D í a s a n t e cuando el señor 
bagasta dijo que tenia que anunciar una interpe-
m m - Me indicaron, sin embargo, que recaería 
sobre os asuntos de Italia, v manifesté la imposi-
ouidaü en que me hallaba de contestar á ella por 
estar pendiente en el Senado la discusión de' una 
ley en que tengo que tomar parte; pero luego que 

Dínoo o .injo ifí akoo ¿no in nos ou üOfixoftt up. 



EL REINO.—Lunes 17 A e Diciembre de 18i 

concluya la discusión de esa ley, no tiene incon
veniente el gobierno en contestar a la interpelación 
def Sr Sagasta. Por lo d e m á s , el gobierno no 
ímede decir si dará mucha ó poca amplitud a esa 
Fnterpelacion, porque el Congreso es el umco juez 
en esta cuestión. 

El Sr. SAGASTA.—Pues para evitar que pue
dan tomar parte 25 diputados ó mas, anuncio por 
de pronto una interpelación sóbrela conducta polí
tica que el gobierno ha seguido respecto a los su
cesos de Nápoles. 

El Sr RIVERO.—Yo por mi parte anuncio una 
interpelación sobre las negociaciones diplomáticas 
nnp ha see-uido el gobierno con el de Parma, 
q El s e ñ o f presidente del CONSEJO DE MINIS
TROS —El gobierno, por las razones que ha ma
nifestado al principio, se reserva señalar dia para 
^E^s í CALVO ASENSIO.—Pidola palabra para 
anunciar al gobierno, no una interpelación sobre 
los asuntos extranjeros, sino sobre la inmoralidad 
política de esta situación (momentos de sensación); 
«obre la inmoralidad política de esta situación. 

El señor presidente del CONSEJO DE MINIS
TROS.—El gobierno no contestará á esa interpe
lación porque no reconoce eso. Cuando S. S. crea 
que cualquier acto del gobierno... Permítame S. b. , 
que estoy en el uso de la palabra. 

Cuando S. S. en uso de su derecho quiera i n 
terpelar al gobierno sobre cualquiera de sus ac
tos, el gobierno estará en su puesto , y contestara 
á los cargos que se le dirijan ; pero no reconoce el 
gobierno derecho para hacer una interpelación 
que empieza por una injuria ; y el gobierno reba
jaría la dignidad del puesto que ocupa, si dijera 
que estaba dispuesto á contestar á esa interpela
ción. No contestará. , 

El Sr. CALVO ASENSIO.—El gobierno es due
ño de contestar ó no á una interpelación que no 
estando explanada empieza por negar. Nada pue
de haber más ofensivo para un diputado que el 
hacer una interpelación de esta naturaleza y no 
probar lo que se propone; de manera que si yo no 
demuestro que hay esa inmoralidad política , sera 
un triunfo para el gobierno. 

El Sr. VICEPRESIDENTE (Monares).—Queda 
terminado este incidente. 

Orden del dia para el lunes. La discusión pen
diente, y el dictámen de la comisión de actas que 
ba quedado sobre la mesa. 

Se levanta la sesión. 
Eran las seis y media. 

MA.DRID 17 DE DICIEMBRE DE 1860. 

Abierta el sábado á las tres la sesión del 
Congreso, y aprobada el acta de la anterior, se 
leyó el dictámen de la comisión sobre una soli
citud de varias personas en favor del desestan
co de la sal, que, como dijimos á su tiempo, 
habia sido presentada por el Sr. Romero Ortiz. 
Este diputado no se conformó con el dictámen, 
según el cual se tendría presente en tiempo 
oportuno; pero so obstante sus esfuerzos, y des
pués de las explicaciones dadas por el Sr. Ma-
richalar, fué aprobado por el Congreso. 

Pasándose después al exámen del presupues
to de ingresos, el Sr. González de la Vega ha
bló en favor de la reforma de aranceles, del 
impuesto sobre el consumo, y encareció la con
veniencia de desestancar el tabaco y la sal. 
S. S. hizo comparación entre gastos y pro
ductos de distintos años, procuró demostrar que 
ofrecían ventajas indudables algunas de esas re
formas, y abogó por la corrección de ciertos 
abusos que, en su concepto, perjudican sobrema
nera á la riqueza pública. El diputado gaditano 
se limitó á recomendar sus ideas al señor minis
tro de Haeienda, estimulándolo á que en un 
plazo más ó raénos largo estudiara y resolviera 
esas cuestiones. 

EISr. Madoz, diputado por Cataluña, se de
claró decididamente proteccionista, intentando 
probar que sus creencias políticas y económicas, 
al parecer opuestas, no son en realidad con
tradictorias, y que en caso de apuro, y si se 
le forzase á optar por cualquiera de ellas, se de
cidiría por las económicas restrictivas, aun á 
riesgo de abandonar el progreso. ¡Tan arrai
gadas son sus opiniones económicas! 

Este antagonismo entre hombres afiliados ba
jo una misma bandera política (antagonismo 
que prueba la falta de armonía que existe entre 
los individuos pertenecientes á la fracción de 
los puros) amenazaba encresparse de un modo 
nada ventajoso á la fracción en que militan los 
dos oradores que sostuvieron ideas radicalmen
te contrarias en materias económicas, cuando 
el Sr. Olózaga creyó necesario tomar la pala
bra para conjurar la tempestad, á fin de que 
no se pusiese todavía más en evidencia la pro
funda escisión que acababa de surgir entre los 
Sres. Madoz y González de la Vega. 

El Sr. Olózaga habló, al parecer, en nombre 
del partido que representa. Este pontífice del 
progresismo puro, como le llamó el diputado 
por Cataluña, manifestó que aunque el partido 
progresista sea en general defensor del libre 
cambio, es solo con ciertas restricciones, que 
hasta cierto punto aminoran sus peligros. Esto, 
como comprenderán 'los lectores, es decir sí y 
no á un mismo tiempo, y no decir nada. Tam
poco los proteccionistas creen que la protección 
deba regir millares de años. La cuestión es de 
actualidad y está reducida á estos sencillos tér
minos: ¿conviene ó no ahora, en el estado ac
tual de nuestra agricultura y de nuestra indus
tria, la aplicación del sistema protector, ó del l i 
bre-cambista? Los que están por el libre~cam-
bio, ahora y siempre, esos son libre-cambistas: 
los que ahora no lo quieren son proteccionistas 
como el Sr. Madoz; y los que piensan como el 
Sr. Olózaga no son ni una cosa ni otra? ó como 

se dice vulgarmente, y perdónesenos la expre
sión, ni carne ni pescado. 

Terminado este curioso incidente , contestó 
el Sr. ühagon á los que han tomado parte en 
el debate sobre presupuestos, haciéndose car
go pálida y someramente de los poderosos ar
gumentos presentados por los Sres. Polo, Quin
tana y González de la Vega; pero la rectifica
ción del Sr. Quintana volvió á reponer las co
sas en su verdadero punto de vista , probando 
que en vez de salir errados sus cálculos, ha
bia sucedido todo lo contrario. El Sr. Quin
tana dijo que no habría bastante tabaco para 
entretener las fábricas , y no le ha habido, 
puesto que en Agosto ha sido preciso comprar 
más ; dijo al señor ministro que no podrían ve
nir 160,000 quintales de tabaco filipino , y no 
pudieron venir, porque no los habia, ni tenían, 
aunque los hubiera., el tiempo suficiente para 
llegar: dijo que habia necesidad de despedir de 
las fábricas á 4,000 ó 6,000 operarios, y así 
ha sucedido: y dijo, por fin, que resultaría un 
déficit de 18 ó 20 millones, y con relación al 
presupuesto ha resultado que fallaban 19. 

Demostraciones de esta especie no tienen, ré
plica, por más argucias que se empleen para 
desvirtuarlas y paliarlas. La verdad es inflexible 
de suyo. 

Tomó además parte en el debate el señor mi
nistro de Hacienda, aplazando como siempre la 
resolución de las cuestiones para más adelante, 
y dando palabras y haciendo promesas que se 
podrán cumplir ó no, como es uso é inveterada 
costumbre en S. S. y en algunos de sus com
pañeros. 

La sesión, que hasta entonces habia llevado un 
giro pacífico, como sesión al fin de presupues
tos, terminó borrascosamente. 

El Sr. Sagasta anunció una interpelación 
sobre la conducta del gobierno en los asuntos 
referentes al reino de Nápoles. El Sr. Rivero 
anunció otra sobre las negociaciones diplomáti
cas relativas al ducado de Parma. Y por último, 
el Sr. Calvo Asensio anunció también otra 
sobre la inmoralidad política de esta situación 

Este anuncio produjo gran sensación en la 
Cámara y dió márgen á que el señor presidente 
del Consejo de ministros se levantase indignado 
á decir que no contestaría á semejante interpe
lación, porque el gobierno rebajaría la dignidad 
del puesto que ocupa si dijera que estaba dis
puesto á contestar á una interpelación que em
pieza por una injuria. 

Como se ve, las distancias se estrechan y las 
tempestades se avecinan. L a interpelación de 
Sr. Calvo Asensio, por la crudeza de los térmi-
nos en que fué anunciada y por lo que puede 
significar en las circunstancias actuales, nos pa
reció como oscuro nubarrón que amaga des
cargar piedra. ¿Á qué vendrá á quedar reduci
do este asunto de tan amenazadoras aparien
cias después de la terminante negativa del pre
sidente del Consejo? ¿Qué fruto sacará el país 
de esta clase de tempestades, si por acaso llega 
á estallar la que se anuncia? Dios quiera ilumi
narnos á todos para que la representación na
cional no se vea convertida de nuevo en un 
campo de Agramante, y para que los hombres 
políticos de la oposición y del gobierno procedan 
con la cordura y patriotismo que hoy son más 
necesarios que nunca. 

nos más autorizadoí? del progresismo puro lo que 
trasladamos textualmente á continuación: 

Habla La Iberia:—«El Sr. Madoz, que como to
dos saben, á pesar de pertenecer á nuestro partido, 
por una contradicción que respetamos es protec
cionista en economía, y amando todas las libertades, 

ó mejor dicho, toda la libertad no es más que una, y 
las que se llaman libertades no son sino los diferen
tes rayos de ese único astro,—solo se detiene ante la 
libertad de comercio, y solo á la libertad de co
mercio rechaza; el Sr. Madoz, repetimos, viéndose 
aludido en las palabras del Sr. Cfonzalez de la Ve
ga, se levantó á defender el sistema protector.» 

Dice Las Novedades:—«Al declararse libre-cam
bista el Sr. González de la Vega, manifestó que se 
separaba en este punto de las ideas de su correli
gionario el Sr. Madoz, lo que produjo una ligera 
discusión entre estos señores y el Sr. Olózaga, que 
llevó la cuestión á su verdadero ter reno. /:n efecto, 
las ideas económicas no son patrimonio deninyun par
tido político: hay ya una distinción tan grande entre 
las teorías tconómicas y las políticas, que los hombres 
de ideas más opuestas convienen en las mismas teorías 
económicas. El partido progresista es partidario del 
ibre-cambio; y la diferencia que hay entre sus 

individuos, consiste solo generalmente en la opor
tunidad para aplicar su teoría. Pero esto no quiere 
decir que los que no estén por el libre-cambio de
jen de ser progresistas en políticas, ni habría razón 
para excomulgar á una persona tan digna como el 
Sr. Madoz.» 

Si nuestros lectores fijan la consideración en las 
frases de Las Novedades y de La Iberia que nos he
mos tomado la libertad de poner en letra cursiva, 
conocerán cuál es la homogeneidad de opiniones 
que existe entre ambos periódicos en uno de los 
puntos más fundamentales de la ciencia política y 
social. 

Cuando nuestros colegas progresistas se pongan 
de acuerdo acerca de lo que piensa el partido en 
puntos doctrinales de tanta magnitud é importan
cia, podremos apreciar con alguna exactitud lo 
que quieren y á lo que aspiran los sectarios del 
progresismo puro. 

En el Senado prosigue el debate prolijo so
bre el proyecto de ley de ascensos militares. Se 
discutieron el sábado los artículos 26, 27, 
29, 30, 51 , 32 y 33, y tomaron parte en el 
debate los Sres. Mata y Alós, Infante, Calonge, 
marqués de Zornoza, Urbina, marqués de Guad-
el-Jelú, conde de Velarde, duque de Ahumada, 
Luxán y presidente del Consejo de ministros. 

No pue4e negarse que estos señores genera
les están dando pruebas de su esmerado celo 
por el bien de la milicia, que forma notable con
traste con lo que sucede con otros asuntos de 
gran interés para el país. Muchos deberían se
guir tan buen ejemplo. 

En otro lugar del presente número, y bajo el tí
tulo de Documento parlamentario, insertamos el 
discurso que pronunció el Sr. D. Lorenzo Nicolás 
Quintana en la sesión del viernes próximo pasado, 
y las rectificaciones que, tanto en esta sesión como 
en la del sábado, tuvo necesidad de hacer para 
poner en su verdadero punto las observaciones y 
juicios del señor ministro de Hacienda y de los d i 
putados ministeriales. 

Llamamos la atención de los lectores hácia las 
verdades que contiene la nutrida peroración de 
nuestro querido y respetable amigo el Sr. Quinta
na. Esas verdades expuestas con la sencillez y cla
ridad propias de quien aspira siempre á convencer, 
llevando la luz hasta á las inteligencias menos ver
sadas en el conocimiento de los asuntos econó
micos, ahorran todo comentario en este sitio. La ra
zón se insinúa fácilmente en el ánimo de todo el 
mundo, sin necesidad de encarecimiento de ningu
na especie. ^ ^ 

En nuestra reseña de la sesión que el Congreso 
celebró el sábado, indicamos ya la falta de armo
nía que existe entre algunos individuos de la m i 
noría progresista, respecto de las cuestiones eco
nómicas. A propósito de este asunto, ó mejor d i 
cho, con motivo de este asunto, dicen los dos órga-

Leemos en El Clamor Público: 
«Decia el Necker de la Hacienda , contestando al 

Sr. Polo, que reclamaba economías en el presu
puesto de gastos: Yo, pues, estoy satisfecho con que 
en mi tiempo se haya colocado el Tesoro público por c i 
ma de todos los poderes financieros del país. 

Si S. S. está satisfecho, desentendiéndose de la 
cifra de más de mil millones de la Caja de depósi
tos, que van en aumento á pesar del progreso de 
los productos mensuales de las rentas públicas, 
los hombres que entienden más que S. S. de Ha
cienda no lo están ni pueden estarlo, por temor á 
un conflicto. 

Muy pronto, en un folleto que se está escribien
do, se demostrará cumplidamente lo que es la Ha
cienda bajo el actual órden de cosas.» 

En una correspondencia de Paris que inserta el 
Diario de Barcelona leemos lo siguiente: 

«Me han asegurado que no carece del todo de 
fundamento, como se ha querido suponer, el pro
yecto de un campamento enBagneres deBigorre .» 

Dice ayer La Correspondencia: 
«Hoy han vuelto á correr voces de crisis minis

terial, achacándola a disidencias sobre el nombra
miento de jefe del cuarto del Rey, pretendiendo 
unos que se dé dicho cargo al general O'Donnell 
(D. Enrique), y otros al señor duque de Ahumada. 
Podemos asegurar que ni siquiera se ha tratado es
tos dias de semejante asunto entre la Corona y sus 
consejeros ni entre los ministros.» 

Concluye el extracto que ha hecho La Epoca de 
los documentos diplomáticos que el gobierno ha 
presentado á las Córtes: 

El ministro de España en Turin , con fecha 16 
de Setiembre, amplía las noticias que ha enviado 
por telégrafo sobre la respuesta evasiva de Víctor 
Manuel. En ella el gobierno de Cerdeña, sin acep 
tar por entonces la anexión de la Italia central, 
apelaba á un Congreso , dejando á la Europa la 
decisión sobre los destinos futuros de la Italia. El 
general Dabormida, ministro de Negocios extran
jeros, al consignar oficialmente e^ta respuesta, re
conoce el derecho legítimo de España á interve
nir en este Congreso, y al propio tiempo, aunque 
de una manera no oficial, presentaba la eventuali
dad de una solución que, dando la Toscana á la 
duquesa de Parma, anexionase los Estados del 
duque de Módena y de Roberto I á la Italia sep
tentrional corno necesarios para su defensa en el 
Pó; solución que por entonces tuvo grandes pro
babilidades, y al parecer, el apoyo de la Francia y 
de la Inglaterra. 

Este despacho se cruzaba con otro del ministerio 
de Estado al representante de España en Turin , 
en el cual se explanaban con gran lucidez las con
sideraciones que obligaban á nuestro país, garan
te d é l o s tratados de 1817, á intervenir diplomáti
camente en las soluciones relativas.á los ducados 
de Parma, Plasencia y Guastala. El gobierno es
pañol no.podia considerar las anexiones de la Ita
lia central sino como un hecho á quefaltaba la con
sagración de la Europa. L a España no tenia miras 
hostiles de ningún género hácia la Italia, pero de
bía defender las bases fundamentales del derecho 
internacional. Otro despacho del mismo origen da
ba cuenta al representante en Turin de una confe
rencia celebrada entre el Sr. Calderón Collauícs y 
el barón de Teeco, en la que al propio tiempo que 
se defendían los derechos legítimos de la España 
á intervenir en la solución de las cuestiones de la 
Italia central, y se exponían los títulos que ha
cían tan digna de apoyo la causa del duque de 
Parma, se mostraba la simpatía de la España hácia 
la Cerdeña, y su deseo sincero de cultivar las me
jores relaciones entre ambos pueblos. 

Con fecha 29 de Setiembre, el ministro de Es
paña en Turin da cuenta de cuán benévolamente 
habían sido acogidas las observaciones y reclama
ciones de la España por los generales Lamármora 
y Dabormida, presidente del Consejo de ministros 
y ministro de Negocios extranjeros á la sazón en 
Cerdeña. El gabinete sardo encontraba natural y 
legítima nuestra actitud. La España no quería, en 
efecto, ni comprometer las buenas relaciones exis
tentes con la Cerdeña, ni intervenir en la cuestión 
general de Italia, ni oponerse á las razonables rao-
diücaciones exigidas por el interés europeo; pero 
al propio tiempo no podía prescindir del papel que 
debía representar en Europa como garante de los 
tratados de 1817, ni dejar de defender á una pr in
cesa ilustre, amiga de la Italia, en la solución fu
tura que la Europa se preparaba á dar á los pro
blemas suscitados por la guerra itálica. De nuevo 
el gabinete de Turin insiste en la conveniencia 
de una solución que diera la Toscana al duque Ro
berto I , basando este arreglo sobre una estrecha 
alianza de aquel país con la Cerdeña, y en la ane
xión de Parma y de Módena á la monarquía de 
Víctor Manuel. 

En 7 de Octubre, el señor marqués de la Rivera, 

nuestro ministro cerca de la córte de Prusia, á 
quien el gobierno de S. M. ha mandado, como á 
todos nuestros representantes cerca de las gran
des potencias, apoyar la política que sostiene 
en la cuestión itálica, dice saber que la Prusia no 
reconocerá el desposeimiento del duque de Parma 
ni la anexión de sus Estados al Piamonte. Admite 
desde luego el derecho de España á formar parte 
de un Congreso europeo llamado á modificar los 
tratados de 1817, y ve con gusto que así el regen
te de Prusia como su gobierno, y la opinión en la 
Alemania del Norte, son altamente favorables á la 
princesa Luisa de Borbon, por su noble, iraparcial 
y serena conducta durante la crisis de Italia, 

Pocos dias después ocurre la votación de las 
Asambleas de la Italia central confiriendo la re
gencia de aquellos países al príncipe de Carignan 
como lugarteniente del rey Víctor Manuel. 

. Este gravo acontecimiento, preludio de los que 
más tarde sobrevinieron, da lugar á serias recla
maciones de la Francia, d é l a España y de otras 
potencias. 

El 15 de Noviembre el ministro de España en 
Turin da cuenta de estos acontecimientos gravísi
mos y de las reclamaciones que, con motivo de 
ellos, ha hecho la Francia, la cUal sostenía á la 
sazón ser el voto de las Asambleas de la Italia cen
tral j su posible aceptación por la Cerdeña una 
usurpacion.de los derechos de la Europa, próxima 
á reunirse en Congreso, y una violación de los pac» 
tos de Villafranca. 

El representante de España unió las suyas á es
tas reclamaciones, declarando que el gabinete de 
Madrid, si bien en su deferencia hácia la Italia 
habia podido permanecer silencioso ante los he
chos consumados por la fuerza en el centro de la 
península,^cuando acerca de ellos se esperaba y 
aun se solicitaba el fallo de la Europa, no debía 
permanecer impasible ante una consagración ofi
cial de ellos y en presencia de la violación de de
rechos legítimos que la España debía amparar. El 
general Dabormida, ministro de Negocios extran
jeros, acepta la fuerza de estas observaciones, y 
declara, respondiendo á la España y á la Eurooa, 
que la regencia de la Italia central no será acepta
da por el príncipe de Carignan, si bien habría do 
adoptarse un temperamento que impida el des
arrollo de los elementos Revolucionarios en los du
cados de la Romanía, mientras la Europa resuelva 
la cuestión. Reconoce desde luego el derecho de 
España á formar parte del Congreso europeo, y 
espera de ella una política simpática á la Italia. 
_ La comunicación á que nos referimos termina, 

sin embargo, anunciando la inminencia de que el 
conde de Cavour vuelva á los consejos de la Coro
na; la inauguración entonces de una política más 
resuelta, y aun la inteligencia con el gabinete de las 
Tullerks, merced á la cesión de Saboya y Niza, así 
como los proyectos que ya entonces alimentaba 
Garibaldi respecto al reino de las Dos-Sicilias. 

Con fecha 27 de Noviembre^ el ministro de Es 
tado aprueba las reclamaciones presentadas en T u 
rin, reitera los deseos de España de contribuir á 
una solución conciliadora de las cuestiones italia
nas, y manda protestar nuevamente contra todo 
acto que implique la violación de los tratados de 
1817, que solo la Europa reunida en Congreso tie
ne derecho á modificar. 

En otra comunicación del mismo dia, el Sr. Cal 
deron Collantes da cuenta á nuestro ministro en 
Turin de una conferencia tenida con el represen
tante de Cerdeña en Madrid. Deseábase entonces 
vivamente saber cuál sería la actitud de la España 
en el Congreso por aquellos dias próximo á re
unirse. Nuestro gobierno declara que mantendrá 
libre su acción respecto á la cuestión general de 
Italia, donde deseaba prevaleciera la causa de la 
justicia y una política de conciliación. Sobre dos 
puntos, sin embargo, tiene ya contraídos compro
misos a los cuales no faltaría de seguro: defender 
en el terreno diplomático los derechos del duque 
Roberto I y la integridad de los Estados de la 
Iglesia, deseando á ia vez que se introdujesen en 
ellos, por la voluntad espontánea del Pontífice, 
aquellas reformas que concillaran más y más el 
amor de los pueblos al soberano, jefe al mismo 
tiempo de la Iglesia católica. 

En 29 de Noviembre el ministro de España en 
Turin remite la alocución dada por Buoncompag-
nl el encargarse de ia lugartenencia de la Italia 
central, proclama que da motivo á nuevas obser
vaciones por parte de la España y de algunas otras 
potencias.—En otra comunicación de la misma fe
cha envía las protestas de la duquesa de Parma 
contra los hechos que acaban de ocurrir en la Ita 
lia central y contra ia anexión de sus Estados al Pia
monte. S. A. R. deseaba que la protesta original se 
guardase en los archivos de la Corona de España, 
como jefe que es doña Isabel I I de la casa de Bor
bon. A l presentar estos documentos al gabinete de 
Turin nuestro representante en aquella córte, lo 
hizo como ministro que era á la vez de S. A. R., 
dándole al propio tiempo el apoyo de la España. 
Por ultimo, otra comunicación del Sr. Coeüo acom
pañaba la defensa escrita y publicada en Paris por 
el marqués de Pallavicino demostrando que S. A. R. 
la duquesa de Parma habia siempre seguido una 
conducta siceramente italiana y de neutralidad es
tricta, desde el momento en que se inició la guer
ra de Italia, hasta el último instante en que¿fué á 
buscar refugio con sus hijos en la tierra neutral 
libre de la Suiza. 

Múdase en estos diasel gabinete sardo; vuelve 
el conde de Cavour a los consejos de la Corona, y 
se decreta la anexión. En vista de las comunica
ciones de Turin anunciando esta nueva faz de la 
política itálica, el gobierno de S. M . se dirige en 
el mes de Abr i l á todos sus representantes en el 
extranjero,; manifestándoles su sentimiento por ha
ber visto defraudadas las esperanzas que la Espam 
y la Europa habían puesto en el arreglo concilia
dor de las cuestiones itálicas merced á la reunión 
de un Congreso, que ya por aquellos dias se con
sideró imposible. En su virtud, creía deber reser
var los derechos legítimos que, respecto á los du
cados de Parma, Plasencia y Guastala correspon
dían á España, cuyo gobierno no podia considerar 
la anexión oe la Italia central á ta Cerdeña sino 
como la suspensión del ejercicio de los derechos de 
soberanía consagrados por la Europa y garantidos 
por la España. Otro despacho, posterior de algu 
nos dias al que hemos extractado, cir ;ula esta ma
nifestación á nuestros representantes en Paris y 
Turin, á todos los demás individuos del cuerpo di 
plomático español acreditado cerca de las diíeren-
tes potencias de Europa, á fin de que den á los 
respectivos gabinetes conocimiento de la actitud 
en que se coloca la España. 

Obrando en virtud de estas instrucciones, el re
presentante español cerca de S. M . el rey Víctor 
Manuel, presenta una protesta verbal contra la 
anexión de los ducados de Parma y Plasencia á la 
Cerdeña, en la que recordaba la neutralidad de la 
España durante la guerra de Italia, y las simpa
tías que eb pueblo español había demostrado con 
este motivo hacía un país con quien le unían inte
reses y tradiciones mútuas , no suscitando el más 
pequeño embarazo á la Cerdeña en la situación tan 
difícil que aquella guerra creaba á la Europa en
tera. Reservada la solución de la cuestión de Ita
lia á la Europa, y reconocido constantemente el 
derecho de la España á intervenir en todaí las deci
siones que pudiesen alterar la suerte futura de ios 
ducados; satisfecho el gobierno de S. M . al ver la 
justicia que, aun en documentos oficiales, se t r ibu
taban á las nobles cualidades de S. A. R. la du
quesa regente dcParma y al espíritu de concilia
ción de que parecía animado respecto á esta au
gusta señora el gabinete de Turin, la España, 
pendiente un Congrego europeo, y en ese largo pe
ríodo de las licgociaciones que precedieron, se ha
bia limitado á mantener los derechos que el trata
do de 10 de Junio de 1817 consignaba, confiando 

a que no prevalecerían en los consejos de S M 
l rey de Cerdeña, ni ante la sabiduría de la Eu 
opa, hechos contrarios á la justicia y á la cordia-

..dad de relaciones que en los últimos tiempos exis. 
tian entre el gabinete de _ Turin y Parma, y qup 
este último había puesto siempre particular empe-
~ i en cultivar. 

Pero si el gabinete español se habia abstenido 
de toda protesta mientras estos hechos eran pura 

simplemente obra de la revolución y consecuen
cia de la guerra, no le era dado proceder de la 

:sma manera desde el instante en que la acepta
ción de aquellos ducados por S. M. Víctor Manuel 

plena paz y en vísperas de reunirse un Con-
eso europeo, imprimían á estos hechos una con-

_ gracion oficial, y un carácter enteramente contra
rio á los tratados vigentes, así como á las protes
tas solemnemente hechas por el gobierno sardo de 
dejar íntegra esta cuestión al fallo de la Europa, 

i El despacho á que nos referimos decía' que, aun 
prescindiendo deque la aceptación de la regencia 
de los ducados era una violación manifiesta de 
todos los derechos de soberanía que competen á 
Roberto I , si se colocase la cuestión en el terreno 

e la soberanía popular y de la voluntad de los 
pueblos, la España y la Europa considerarían con 
fundamento que la expresión de esos votos no 
podría ser libre y espontánea desde el momento 
en que un lugarteniente del rey de Cerdeña pre
sidia los destinos de la ItalLÍ central, conver

tía de este modo en una provincia más de Cer-

El representante español ponía, sin embarco 
especial cuidado en declarar al gabinete de Turin 
"ue ningún motivo que no fuera desinteresado y 
ioble impelía á la Reina de España á defender los 

derechos que los tratados europeos daban á R o 
berto I y que hacían más interesantes su orfandad 
su inocencia y las nobles prendas de su augusta 
madre, y que nada había en la expresión detestes 
sentimientos quefuese contrario al alto aprecio que 
el gobierno y la nación española hacían de la bue
na amistad con la Cerdeña, ni nada que disminu
yese las simpatías que como nación hermana abr i 
gaba la España en favor de la Italia. Ya antes de 
ahora el gobierno español habia declarado que 
si era llamado á un Congreso, no se opondría en 
el á aquellas modificaciones que, sin lastimar de
rechos legítimos, juzgara en su sabiduría la Eu
ropa necesarias al bienestar de la península i ta 
liana 

Nos hemos detenido algo más en el análisis de 
esta comunicación, porque ella preludiaba ya en
tonces la protesta escrita de la España, con moti
vo délos acontecimientos que algunos meses des
pués debían Verificarse en los Estados Pontificios 
y en el reino de las Dos-Sicilias. 

Un despacho dei ministerio de Estado, fecha 30 
de Abr i l , previene á nuestros representantes en 
Paris y Turin que se entiendan con el marqués de 
Pallavicino, ministro de la duquesa de Parma,res
pecto á lo que deba hacerse con los archivos de 
aquel Estado, en vista de la anexión ya efectuada 
de hecho, y que impone á nuestro representante el 
deber de abdicar el carácter oficial de enviado de 
Parma ante la Europa. 

Nuestro embajador en Paris acompaña las comu
nicaciones que con este motivo han mediado con el 
marqués de Pallavicino, Este reconoce desde lue
go que los enviados de España no pueden conti
nuar ejerciendo la representación de Parma. Acon
seja, sin embargo, que guarden los .archivos par-
menses en sus legaciones respectivas, y que no 
abdiquen por completo el carácter de que se hallan 
investidos cerca de aquellas potencias garantes del 
tratado de Zurich. 

Una comunicación fecha 10 de Mayo, expedida 
por el ministro de Estado, aprueba plenamente lo 
hecho por nuestro embajador en París respecto á 
la representación de Parma, y se le encarga ges
tionar, siempre en el terreno confidencial, en favor 
de los intereses de la dinastía aquella, utilizando 
para ello la cordial acogida que siempre han en
contrado los esfuerzos de la España respecto - de 
este punto en el gabinete imperial. 

En 8 de Mayo, el ministro de España en Turin 
da cuenta de la deferencia con que habían sido re
cibidas por el conde de Cavour las reclamaciones 
respecto á la anexión de los Estados de Parma á la 
Cerdeña. El ministro de Negocios extranjeros re
pite siempre que la Europa habrá de ser llamada 
más ó menos pronto á lijar la suerte de los diver
sos Estados de la Italia, y á dar indemnizacióueA 
legítimas á aquellos soberanos que no confunaié-
ron su causa con la de los enemigos de la Italia. 
Como en aquellos dias hubiesen tenido ya lugjir 
los primeros rdistamientos para la expedición á S -
cilia, el ministro de España los condenó enérgica'-
mente. El conde de Cavour los condena también, y 
promete que el gobierno hará cuanto le sea posi
ble, y lo que el círculo estrecho de las leyes del 
país le permita, para impedir la expedición que á 
pocas horas después bogaba hácia Marsala. 

No oculta, sin embargo, las dificultades que le 
presenta el partido unitario y el apoyo que los 
proyectos contra Sicilia encuentran en alguna na
ción de Europa. El despacho á que nos referimos 
revela la situación difícil del gabinete sardo ante 
los debates que á la saz n sostenía en la Cámara 
respecto á la cesión de Niza y de Saboya. 

Aquí terminan los documentos relativos á la 
cuestión de Parma, y empiezan los que se relieren 
á la expedición á Sicilia y á los sucesos de N á 
poles. 

La Reina ha tenido á bien disponer que los roles 
de navegación entregados por los buques de co
mercio para ser reemplazados por los nuevos, se 
remitan á la- comandancias de la provincia en 
que esté matriculado el buque, donde se archi
varan. 

ÍII mm i ni mi i'iii'i •! "' IÍ "i i 

S. M . se ha servido resolver que los oficiales del 
cuerpo de administración militar á quienes tocare 
la suerte de soldados, si bien se admitirán á los 
pueblos por sus cupos respectivos, no figuraran 
en los regimientos como tales soldados mientras 
pertenezcan á aquel instituto militar, pero debien
do cubrir su plaza en ellos por el tiempo que los 
faltare cumplir si por cualquiera causa fuesen en 
él baja definitiva. 

Ha sido autorizado D. Ramón Dufour para prac
ticar en el término de seis meses los estudios ae 
encauzamiento de la rambla de Caldas de Motn-
buy hasta su desagüe en el rio Besós, provincia 
de Barcelona. 

Lo ha sido igualmente^. Manuel Miguel ,JV«e-
dina 
de 
Ruidera, Liugat x , ^ , ^ , " 'V'A T> I 

otros pueblos de la provincia de Ciudud-iieal. 

El dia 18 de Enero próximo se efectuará la su
basta de las obras de la carretera de segundo or
den de Avila á Béjar, bajo el tipo de reales vellón 
2.717,497-6. . A a U 

El 25, la de las obras del trozo segundo cíe 
carretera de las Palmas á Telde (Canarias,), 
les vellón 1.138,862 32. 

Este mes, según costumbre, se anticipara e p ^ 
godo la mensualidad de todas las clases q ^ 
bran del Tesoro, que parece recibirán sus 
el 20. 

Parece que el sT^al^^T^to propone | -
terpelai al señor ministro de ^ » 4 W f í % ¿ -
atrasodelos expedientes en ^ d^eccion de P 
piedades, y de los errores que por esta depen 
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dencia se cometen, y que están dando lugar á tan
tas reclamaciones. 

El Sr. RÍOS Rosas, al decir de un periódico, per
manecerá en Barcelona hasta que pase la estación 
rigorosa de los fríos. 

Todavía seguimos recibiendo tristes noticiaste 
]os estragos causados por la terrible inundación 
ocuirida en Granada, de que ya tienen conocí-
naiento los leetorcs. 

De Santa Fé dicen que es imposible formar^ un 
juicio exacto de lo causado por la inundación, á no 
•verlo. La ciudad está desconocida, especialmente 
en su ronda y arrabales. Doscientos á doscientos 
veinticinco edificios de todas clases y dimensiones 
son los que han caído por tierra. 

Pero el conflicto mayor fué el haberse descom
puesto todos los molinos y no haber harina de re
puesto. Los dias 9 y 10, la autoridad tuvo que re
partir el pan acompañada de los guardias civiles á 
un cálculo prudente, atendiendo las necesidades de 
la familia, y muchas quedaron sin él, hasta que la 
citada noche del 10 llegaron 450 arrobas de harina 
de Loja, y se pudo evitar otra catástrofe mayor. 
La Guardia civil ha prestado recomendables ser
vicios extrayendo efectos, custodiando los mismos 
y acudiendo á los puntos de más necesidad. 

En Pinos de Genil las avenidas del rio asola
ron cuanto había de bello y productivo, no solo á 
sus márgenes, sino á distancias que parecía increí
ble llegasen las furias de las corrientes; así es que 
admira las pérdidas que han sufrido todos los pro
pietarios puesto que sus haciendas han sido des
truidas del todo, y arboledas arrancadas y llevadas 
por las corrientes; y no solo esto, sino que 44 ca
sas hasta el presente han desaparecido por este 
destructor elemento, entre ellas un molino harine
ro que contaba másdeSOO años, con cuatro paradas 
á larga distancia del rio. 

El Porvenir de Granada dice; 
«Tenemos noticias, y aun se han acercado á 

nuestra redacción varias personas, ofreciéndose á 
entregar sumas para el alivio de los perjuicios cau
sados por la inundación. Como estos han sido tan 
enormes, y como las autoridades entienden de es
te negocio, creemos que será oportuno nombrar 
una comisión para este objeto, á la que puedan re
mitirse los donativos de ios particulares que quie
ran contribuir á acción tan meritoria.» 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
51-40 y 50 c., publicado; á plazo, 51-60 y 65 á 
fin cor. voi.; 51-90 á fin prox. vol . 

E l diferido á 43-25, publicado; á plazo, 43-25 
y 35, fin cor. vol. 

La deuda del personal á 19-70, no publicado. 

CUESTION DE ÁFRICA. 

Los temporales que tanto han afligido á diver
sas provincias de la península con los terribles es
tragos que han causado no han sido menores en 
las costas africanas. A continuación insertamos 
las cartas que acabamos de recibir de nuestro 
apreciable corresponsal de Tetuan , y por ellas 
verán los lectores cuánto han sufrido aquellos va
lientes, modelo de abnegación y de valor. 

Hélas aquí: 

C O R R E S P O N D E N C I A P A R T I C U L A R D E El Remo. 

Tetuan 9 de Diciembre. 
Apreciable amigo: No en balde le dije en mis 

anteriores que el invierno en este punto iba á ser 
terrible. Hace más de quince dias que no cesa de 
llover, pero de un modo desconocido hasta de los 
naturales del país. 

Él fuerte viento S. O., con toda la fuerza del 
Simoun del desierto, y convertido en un continuo 
huracán, hace muchos dias que nos azota, sin que 
sea posible salir á la calle. El mar embravecido en 
el Estrecho, el temporal que alcanza á España, y 
las grandes lluvias, hacen que á esta fecha no ha
yamos recibido ni el correo del día 1.° de raes, de
biendo haber llegado ya hasta el del día. 

Pero esta incomunicación no es la más triste; 
tenemos otra peor. La ria de Tetuan, Unida á la 
continua lluvia, ha salido de cauce, se ha desbor
dado por la vega, y nos ha^.ortado completamente 
las comunicaciones con la Aduana y el mar. Hace 
tres dias que nadie ha podido bajar al mar ni su
bir desde el á la plaza, y por lo menos en diez ó 
doce dias, aunque no llueva más, no quedará e! ca
mino en disposición de que puedan subirse víveres 
á la plaza. Si esto sigue no sabemos qué será de 
nosotros; en el mercado no se encuentra nada, por
que los moros no pueden pasar el río. 

Veremos sí el correo con sus buenas acémilas 
puede pasar, y entonces recibirá V. esta. 

Toda la inmensa vega, desde el castillo de ma
dera hasta muy cerca de la Aduana, está converti
da en un inmensa laguna. El barracón que tenia 
la guardia de caballería, ha marchado con las 
aguas. El fuerte de la Estrella ha quedado con
vertido en una alberca, y la guarnición que conte
nía ha salido á acamparse fuera, en un terreno más 
duro. Ignoro lo que habrá acaecido en la Aduana 
y Martin, pero se lo diré tan pronto como nos co
muniquemos. Todavía faltaba á este heroico ejér
cito esta prueba más de su valor y sufrimiento. 

C O R R E S P O N D E N C I A P A R T I C U L A R D E Eí Remo. 

Tetuan 11 de Diciembre. 
Conforme le prometí en mi última, le diré que 

ya sabemos los efectos de la inundación, la que 
no ha causado desgracias en los fuertes de la ve
ga, como nos habíamos temido. Los que más han 
sufrido han sido los del fuerte de la Estrella. A l 
amanecer del día9 se vieron rodeados de agua; el 
hueco del reducto se llenó á la altura de vara y 
media, y se vieron obligados á subirse á las t r in 
cheras. Su proximidad á la Aduana (de un tiro de 
carabina bien largo) hizo que, unida al arrojo de 
Varios individuos de caballería, se les pudieran 
llevar provisiones, hasta que el Excmo. señor ge
neral en jefe dispusiera lo más conveniente. Se ha-
bia remitido un parte telegráfico para que ra guar
nición abandonase el reducto y se replegase á 
Fucrte-Martin, pero la inundación había derriba
do el telégrafo. 

Varips soldados hicieron tentativa de pasar de 
esta á los fuertes con buenos caballos, y fué i n 
út i l . E l mismo general en jefe llegó has ta la torre 
Geleli ganando las alturas, y todos temíamos por 
la suerte de aquellos valientes, aislados y sin po
derlos salvar. Afortunadamente creció la inunda
ción, y con lanchas se sacó la guarnición y los 
efectos del fuerte, teniendo bastante agua los bo
tes para fletar y remar, por lo que pueden juzgar 
los que hayan visto este terreno á dónde habrá 
llegado la altura de las aguas. 

_ Si rasgos de heroísmo ha demostrado este ejér
cito desde que está en Africa, no ha sido ménos ei 
que demostraron lastres compañías de la Estrella 
que viendo una muerte segura, no abandonaron 
el fuerte hasta una orden superior, y bajando al 
reducto con el agua hasta la garganta para sal
var los efectos que contenía. 

En la noche del 9 volvió el rio á entraren cau
ce, y ayer pudo llegar á esta el correo del día 2 y 
3 del actual y bajar caballerías y obreros. 

El Estrecho también ha estado terrible; el vapor 
Capnc/ío, que salió de esta el 8, tuvo que fondear 
en la bahía de Benzü por no poder pasar el Es
trecho. 

SECCION DE PROVINCIAS. 
C O R R E S P O N D E N C I A P A R T I C U L A R D E El Reino, 

Soria 14 de Diciembre. 
Según tengo entendido, se han hecho por el go

bernador civil los nombramientos de alcaldes pa
ra la provincia. Digno de elogio es el método que 
para ello ha seguido, y que demuestra su impar
cialidad. Según mis noticias, ha cerrado la puerta 
á toda clase de recomendaciones y hecho los nom
bramientos por sí. De este modo ha destruido la 
costumbre que venia siguiéndose en la provincia y 
que daba lugar á la crítica. 

Otro hecho no mérios digno de fijar la atención 
de su autoridad se ofrece á la consideración del 
gobernador. Se trata de actos del servicio públ i 
co. Hace tiempo que á los pueblos y á los particu-
hu-es se viene exigiendo que los pliegos que entre
gan en la portería del gobierno civil los presen
ten con sellos de franqueo. Tengo entendido que 
esto se hace con toda clase de miramientos y con
sideraciones al portador, y que los sellos se i n 
utilizan en la oficina. Creo que esto se hará con 
el objeto de aumentar la renta de correos. Poro 
¿es justo? Si esos pliegos no vienen por el correo, 
sino que los traen en mano los comisionados ó los 
interesados, ¿por qué se les han de rechazar si no 
tienen los sellos de franqueo? 

Hay más. Muchos de esos pliegos se forman en 
esta ciudad: son exposiciones, reclamaciones, sú
plicas que los pueblos ó los particulares dirigen á 
la autoridad, y que entregan en la portería de1 
gobierno. Por otra parte, si es indispensable esa 
medida no se comprende cómo no es general, pues 
según mis noticias no alcanza á la capital ni á las 
cabezas de partido, cuyos pliegos no llevan aquel 
requisito. De esperar es que tanto el gobernador 
civil cuanto su celoso secretario vean el modo de 
evitar la continuación de un hecho que llama la 
atención del público, por las circunstancias que lo 
adornan, y que impone una contribución nueva á 
los pueblos de la provincia. 

El ayuntamiento de esta ciudad, celoso por ha
cer las mejoras que su escaso presupuesto permite, 
está preparando la plantación y repoblación de ar. 
boléelas, y el asfaltado de nuevas aceras en algu
nas calles, después de haber hecho en uno y otro 
concepto cuanto ha podido en el año que está pa
ra finar. 

Digno es de llamar su atención un ramo impor
tante del servicio público, poniendo coto al amable 
desorden en que viven todos los relojes de la capi
ta l . Cosa es de volverse loco el tomar como dato 
positivo la hora que los tales relojes cuentan. Van 
desacordes, y más de una vez el sonido de sus cam
panas llega á turbar el sosiego del vecindario, 
cuando en altas horas de la noche se les antoja re
petir cien veces y de corrido la una. 

Si á esto se une el destemplado coro que con har
ía frecuencia, por desgracia, entonan los perros de 
los serenos, pueden "Vds. juzgar del grato solaz 
que las deliciosas y breves noches de invierno nos 
ofrecen. Porque, por má? que parezca extraño á 
ustedes este hecho, es una verdad que ios serenos 
en esta capital se acompañan cada uno con uno ó 
más perros, según es su voluntad, que servirán sin 
duda de vigilantes centinelas cuando sus dueños 
quieran, y que forman la delicia del que los escu
cha, sobre todo cuando se hacen eco de la voz del 
cantor nocturno. 

Se han recibido los nombramientos de jueces de 
paz de esta ciudad. Son: 

D, Juan Antonio Pinilla. 
D. Lorenzo Aguirre. 
D . Modesto Capdet. 
Los tres son abogados, hombres de juicio á car

ta cabal, y moderados. 
A un terrible temporal de aguas, cuya duración 

ha sido nada ménos que de 32 días, y que ha he
cho salir de su cauce á todos los ríos y arroyos, 
han sucedido fuertes hielos y escarchas. Las sier
ras vecinas están cubiertas de nieve, y todo anun
cia que continuará, 

Se habla del ferro-carril, y se cree que al fin se 
hará . Mucho ganaría esta provincia con que fuera 
pronto. ¿Se estrellarán nuestros deseos ante lo 
condicional del discurso del señor ministro de Fo
mento en la sesión del 6? Dios quiera que no; pero 
demasiados peros puso S. E. á la proposición, y 
muchas reticencias usó para en el caso de llegar
se á ocupar del proyecto. 

Los precios de los granos siguen en calma. No 
hay extracción. 

Los campos es temible que se resientan con las 
grandes heladas de estos dias. 

GACETILLAS. 

Asi, así. Desde el 10 del corriente no habrá 
más que una sola explotación desde Sevilla á Cá
diz por el Trocadero, y dentro de un mes no será 
necesario atravesar la bahía, cuando el buen tiem
po permita la conclusión definitiva de las obras. L a 
apertura de la explotación de la sección de Puerto 
Real á Cádiz depende únicamente de que ceda el 
temporal que reina en Andalucía: 30 días de buen 
tiempo son necesarios únicamente para que pueda 
empezarse el servicio en este trozo. 

Líneas telegráficas. E l temporal de estos dias ha
brá causado graves daños en nuestras líneas tele
gráficas, pues el parte de Madrid de fecha del 9 
se recibió en algunas provincias por el correo, á 
causa de haber impedido su trasmisión aquellas 
averías. 

Temporales. Un deshecho temporal de agua y 
durísimos vientos están atravesando estos dias los 
bilbaínos. La mar, aunque no muy inquieta, ha 
comenzado á tomar un aspecto siniestro que hace 
temer que los buques que debían llegar muy pron
to á Bilbao, tengan que dilatar algún tanto su na
vegación. 

E l agua. Según escriben de Sevilla, hace dos 
días que se desplomó un pedazo de terreno del 
monte que sirve de asiento al ruinoso castillo de 
Almodóvar, obstruyendo un gran pedazo d é l a vía 
férrea, lo que fué causa de que se detuviera el 
tren que salió de Córdoba por la mañana, hasta 
que desembarazado el terreno y repuestos los rails 
que habian sufrido deterioro, pudo continuar su 
marcha, llegando á Sevilla después de las tres de 
la tarde. 

Buques remolcadores. Se ha verificado en A l i 
cante el ensayo de prueba del^vapor remolcador y 
demás aparatos pertenecientes á la limpia del 
puerto. 

Suponemos que en vista de esto, muy en breve 
quedará hecha la entrega de todo el material de 
limpia al contratista, cuvos trabajos no tardarán 
en dar principio. 

DE LA CAPITAL. 

Grado. El sábado recibió la borla de doctor en 
jurisprudencia en la Universidad central el ilus
trado jóven D. Julián Snenz de Torre, apadrinán
dole el Sr. D. Laureano Fíguerola, quien en bre
ves palabras recomendó al claustro la aplicación y 
relevantes dotes del graduando. Este leyó un br i 
llante discurso que tenia por tema: Idea dé la jus t i 
cia, justicia moral, justicia civil, noción del derecho; 
y tanto en él como en las breves sentidas y bien 
entonadas frases con que dió gracias, probó que era 
digno de la honra que se le concede, y de los elo
gios que merecióá su padrino. 

Yo quiero la que obtenga el primer premio. En 
los Estados-Unidos va á tener lugar una exposi
ción, en la cual serán premiadas las mujeres más 
hermosas que se presenten de 20 á 25 años. 

Advertencia sobre el censo. Seguimos publicando 
todas las disposiciones referentes á la laboriosa 
operación de la ratificación del censo que debe ve
rificarse en la noche del 25 al 26 del presente mes. 
Ultimamente se ha dispuesto que los sugetos que 
recorran en ferro-carril un pequeño trayecto la 
noche en que se haga el censo de población, ha
brán de inscribirse en la cédula de su familia, ó 
bien en la casa extraña donde se alojen aquella 
noche; y el individuo, sea ó no cabeza de casa, que 
pase accidentalmente la noche de la inscripción en 
quinterías ó caseríos, bien se hallen dentro ó fuera 
del término municipal del pueblo en donde tengan 
vecindad, debe inscribirse cédula apa te do su fa
milia en el punto en donde pernoctare. 

Causa. Se ha elevado ya á plenario la causa 
criminal instruida contra el autor del. asesinato 
cometido hace tres semanas en la calle del Almen
dro. Habiendo tomado parte en la demanda don 
Pedro Tapia, hermano de la desgraciada víctima 
de aquel atentado, el proceso se halla actualmen
te en poder de su abogado, el Sr. Ansorena. Díce-
se que defenderá al reo el Sr. Fernandez de la 
Hoz, ex-ministro de Gracia y Justicia , á quien se 
entregara inmediatamente las diligencias, siendo 
de creer, por lo tanto, que dentro de quince á 
veinte dias pueda dictarse sentencia en primera 
instancia., 

Abrigarse. El frío empieza á hacer de las suyas 
poniendo las caras y narices del color de los to
mates. 

El viernes llegó á marcar en Madrid el te rmó
metro de Reaumur cuatro grados bajo cero, lo cual 
nada tiene de extraño, pues el viento que venia del 
Norte era fuerte, y en la sierra inmediata ha neva
do mucho. Este cambio de temperatura, lejos de 
perjudicar á los sembrados, es muy á propósito, 
así para que arraiguen las plantas, como para con
cluir las labores de la sementera donde el agúa l a s 
había interrumpidoé 

Páralos militares. Debiendo precederse el 20 del 
corriente, en el salón de Capellanes, sito en la ca
lle de este nombre., á las elecciones para el nom
bramiento de habilitados y vocales de las juntas 
económicas ó de caja de las clases militares que á; 
continuación se expresan, tendrá lugar el referido 
acto en la forma siguiente: 

Señores jefes y oficiales de reemplazo, exceden
tes de estados mayores de plazas y de juzgados de 
guerra: de diez á doce de la mañana. 

Señores jefes y oficiales empleados en comisio
nes activas del servicio: de doce á una déla misma. 

Señores jefes y oficiales empleados en estados 
mayores de provincias y plazas: de una á dos. 

Los señores jefes y oficíales empleados en comi
siones activas del servicio y en estados mayores 
de provincias y plazas y excedentes de juzgados 
de guerra que personalmente no puedan as is t i rá 
la elección, podrán, como en años anteriores, re
mitir sus votos por escrito al presidente de las 
juntas. 

Nuevo café. Entre los muchos qüe cada día se 
abren al público procurando atraerlo con el a l i 
ciente de novedades, nos ha llamado la atención el 
que con la denominación de Café del Circo se ha
lla situado en la calle Real del Barquillo. El due
ño de este establecimiento ha procurador reunir 
cuantos elementos pueden hacer agradable la per
manencia en un café; además de la bondad de las 
bebidas que en él se sirven, los concurrentes en
cuentran la proporción de oir escogidas piezas de 
música, ejecutadas poruña pequeña, pero bien d i 
rigida orquesta, entre cuyos instrumentos se cuen
tan una lira y la bandurria. Estas circunstancias, y 
la proximidad del Café del Circo al teatro de este 
nombre, le hacen sumamente concurrido. 

Vigilantes que no vigilan. DóS V C C C S ha sido he
cho pedazos en pocos dias el farol del estanco de 
la calle de Hortaleza, esquina á la de San Miguel, 
y esto ha sucedido por la noche. ¿Qué hacen los 
serenos que no cuidan de evitar estos daños que 
una mano mal intencionada, sin duda, se entretiene 
en causar? Algunas personas que se retiran á sus 
casas después de la una y media, podrían contes-
nos que los ven dormir tranquilamente en ei um-
baal de las puertas, sin cuidarse de lo que va ni de 
lo que viene. 

Ilusiones perdidas. Una señorita decía en la no
che del sábado á un hermano suyo: ('¿Quieres que 
te saque ropa ó que te prepare alguna cosa? por
que me marcho mañana con mamá á Alcalá en el 
ferro-carril.—No me hace falta nada.—Pues yo no 
me acuesto, porque no quiero llegar tarde, y de
seo pasar un domingo de broma, ya que por desgra
cia estoy encerrada en casa toda la semana.» Efec
tivamente, la pobre jóven pasa en vela toda la no
che... marcharon á la estación y.. . adiós ilusiones, 
el tren había partido hacia media hora. 

Desgracia, En uno de los trenes del ferro-carri^ 
del Mediterráneo, que pasaba cerca de Albacete, 
ocurrió ayer una avería en la máquina, y á conse
cuencia de ella pereció el maquinista conductor. 

SECCION RELIGIOSA. 
S A N T O D E M A Ñ A H A . Nuestra S ñora de la O. 
F U N C I O N E S P E I G L E S I A . Cuarenta horas en la del 

oratorio de la calle de Valverde, donde se celebra
rá la anual función á Nuestra Señora de la Ora
ción. A las diez habrá misa cantada, con sermón 
que predicará D. Juan Barbero; por la tarde á las 
cuatro habrá ejercicios espirituales, terminando 
coi) la reserva. 

En la capilla dé la V. O. T. de San Francisco se 
celebrará función á la Inmaculada Concepción, 
pronunciando el panegírico D. Juan de la Cruz 
Andioechca : por la tarde se cantarán completas y 
la reserva. 

ULTIMA HORA. 
SERIADO. 

Sesión del dia 17 de Diciembre de 18B0. 
Se abrió á las dos y media , presidiendo el señor 

marqués del Duero. 
Leída y aprobada el acta de la anterior, se dió 

cuenta del despacho ordinario. 
Se leyó el proyecto de ley aprobado por el Con

greso concediendo pensión á doña Rosalía Huerta 
y Salcedo. 

Abierta discusión al art. 33 del proyecto de as
censos militares, es desechada una enmienda de 
D. Laureano Sanz. 

Se toma en consideración otra, y el Sr. Calonge 
usando de la palabra, dice que ia enmienda no a l 
tera gravemente el fondo del artículo, pues se re
duce á pedir que en los cuerpos facultativos y en 
caballería "se ascienda decapitan á primer coman
dante, y en las demás como hasta aquí. 

S. S. pasa a combatir el artículo, y al retirarnos 
de la tribuna seguía haciéndolo en su discurso. 

Sesión del dia 17 de Diciembre de 1860. 
Se abrió á las dos y cincuenta y cinco minutos, 

bajo la presidencia del Sr. Mortares; y leída el ac-1 
ta de la anterior, fué aprobada. 

El señor ministro de la Gobernación subió á la 
tribuna y leyó un proyeto de ley relativo á agre
gar al ayuntamiento de Bilbao las ante-iglesias de 
Abando, Begoña y Guereña. 

Leyó además otro proyecto concediendo pen
sión á varios huérfanos de facultativos fallecidos 
durante la epidemia. 

Entrándose en la órden del día, se aprobaron 
las actas de Arenys, y juró y tomó asiento el ^e-
ñor Pozo. 

Continuando la discusión de los presupuestos 
de ingresos, el Sr. Vaamonde usó de la palabra en 
contra. 

DOCUMENTO PAKLAMENTAMO. 

Receta. Ahora que con el frío abundan las to
ses rebeldes , creemos oportuno publicar la si
guiente receta para cortarlas, que es una de las 
mejores que se conocen: 

Agua clara, un cuartillo.—Azúcar blanca , tres 
cuarterones. — Nabos pequeños, un cuarterón. 
Se mondan los nabos, y partiéndolos en rebanadas 
delgadas, se ponen en infusión con el agua y e 
azúcar durante nueve días. Una vez hecho esto, ú 
cuela y guarda en sitio fresco. Cada vez que da la 
tos, se toma una cucharada regular. 

Plumas de acero. Para conservarlas se tiene 
junto al tintero un vasito de boca ancha que con
tenga una solución de carbonato de sosa. Cuando 
uno acaba de escribir mete la pluma en la solución 
alcalina, y allí la deja hasta que ocurre el volver 
á escribir. De cuando en cuando es menester re
novarla solución del carbonato de sosa. 

Caja de ahorros. Ayer ingresaron en este esfo-
blecimiento 133,498 rs. vn. depositados por 2,267 
individuos, de los cuales 62 han sido nuevos i m 
ponentes. 

Se han devuelto 87,950 rs. 39 cents., á solicitud 
de 96 interesados, 

Espada, Tenemos entendido que el espada José 
Rodríguez ( a ) Pepete trabajará la temporada 
próxima en la plaza de Sevilla con los picadores 
Azaña y Fuentes. Asimismo lo hará en seis cor
ridas en el Puerto de Santa María. 

Sentimos que este diestro no forme parte do las 
cuadrillas que han de torear en Madrid. 

5 4 — 6 — 4 5 — 1 1 — 4 3 . Estos son los números 
premiados en el sorteo de ia lotería primitiva ve 
riíicado hoy. 

D I S C U R S O Y R E C T I F I C A C I O N E S R E L D I P U T A R O POR L L A N E S 
P O N L O R E N Z O NICOLÁS Q U I N T A N A , E N L A S S E S I O N E S D E L 

C O N G R E S O D E L O S L I A S 14 Y 15 D E L A C T U A I . . 

Sesión del dia 14. 
El Sr. QUINTANA,—Señores, recordará el Con

greso que el año pasado iba á presentar dos votos 
particulares como individuo que era de la comisión 
de presupuestos. 

El Sr. GQNZALEZDE L A V E G A . - P i d o la pa
labra para una cuestión de órden. 

El Sr. VICEPRESIDENTE (Monares).—Dispen
se V. S., Sr. Quintana; tiene la palabra el Sr. Gon
zález de la Vega para una cuestión de órden. 

El Sr. GONZALEZ DE L A VEGA.—Me parece 
que no pueden hablar seguidamente dos diputados 
en contra Jel dictamen. 

El Sr. VICEPRESIDENTE (Monares),—La co
misión tiene la palabra. 

El Sr. GENER.—Había tomado notas para con
testar al Sr. Polo; pero el señor ministro de Ha
cienda levantándose ha sido tan feliz en su discur
so, y tan luminoso en sus razones, que en vano la 
comisión podría presentar otras de tanto valor. 
Por consiguiente, acepta todo lo que el señor mi-
nistro de Hacienda ha manifestado en contestación 
al Sr. Polo. Ya está consumido el turno. 

El Sr QUINTANA. — Estaba recordando al 
Congreso que al discutirse este presupuesto el año 
anterior presenté dos votos particulares: uno sobre 
el presupuesto de gastos, y otro sobre el de ingre
sos. Las circunstancias dé la guerra, y la presión 
que aquellas circunstancias ejercían sobre el Con
greso, hicieron que yo no pudiese dar las razonee 
de mí oposición á algunos proyectos de ley qus 
trajo el señor ministro de Hacienda en los ül t imo-
días en que se estaban discutiendo los presu 
puestos. 

El año pasado tenia yo naturalmente razones 
muy distintas de las que debo tener este. Los pro
yectos que trajo el señor ministro de Hacienda, los 
dividiremos en dos partes: la una que se refiere al 
presupuesto ordinario, puramente de ingresos; y 
la otra á circunstancias accidentales, pasajeras, á 
proporcionar recursos paralas atenciones extraor
dinarias de la guerra. 

Recordará el Congreso también los motivos que 
yo tenia para hacer oposición á aquellos proyec
tos. Me oponía, en primer lugar, a la forma en 
que se traían, porque soy contrario á que al 
tratarse de los presupuestos se traigan á discusión 
reformas sobre impuestos que son objeto de leyes 
especiales. 

Me oponía además también bajo el punto de 
vista económico, porque se trajo la reforma por 
el señor ministro de Hacienda en ocasión en que 
los artículos de primera necesidad estaban á pre
cios más elevados que los que se habían conocido 
desde el año de 1815. Me oponía igualmente á 
otros recursos comprendidos en el referido pro
yecto, porque tenia la seguridad de que no esta
ban bien estudiados y de que la administración no 
estaba preparada para plantearlos. Así lo dije en 
la comisión de presupuestos y en el Congreso; y 
habiéndoseme contestado por los Sres, Gener y 
ministro de Hacienda que la administración estaba 
preparada, tuve que callar y esperar á que el 
tiempo viniese á probar la verdad y exactitud de 
mi observación. 

Me opuse al proyecto por considerar impolítico 
en aquellas circunstancias recargar las contribu
ciones públicas de la manera que se hizo; y rae 
opuse, por último, bajo el punto de vista de re
cursos extraordinarios para la guerra, porque pa
ra este objeto, como auxilio del Tesoro, y supo
niendo que este los necesitaba en grande escala 
en aquellos momentos (y no podían obtenerse más 
que en mensualidades) , los consideraba exiguos. 

Hoy han variado las circunstancias ; los art ícu
los de primera necesidad están á precios más có
modos; ha cesado la guerra, y además aquel pro
yecto es una ley; y siendo una ley , no he de ve
nir á pedir á este Congreso, que la votó, que la re
voque sin convencerse antes si las reformas dan 
de sí el resultado favorable que se esperaba. 

Estos fueron los motivos que tuve el año pasa
do para formular un voto particular, que no se 
discutió porque el Congreso no creyó conveniente 
detenerse en la discusión de los presupuestos en 
los momentos en que no se pensaba más que en la 
guena de Af ica, y cuando el gobierno rie :e-
sítaba consagrar á eíla toda su atención. 

El otro voto que presenté era sobre el presu
puesto de gastos. No haré mas que indicarle; han 
pasado las circunstancias ; ha pasado la ocasión; 
pero yo creo que debo llamar la atención del Con-

s I greso, porque dije que ciertas medidas no me pa-
- I recian bien, y debo ahora dar la razón del juicio 

que acerca de ellas formé. 

Recordará el Congreso lo que pasó en la disen
sión que sostuve sobre tabacos va á hacer dos 
años. Pues precisamente en mi voto particular so
bre gastos mé refería á esa cuestión ; y voy á ma
nifestar ante el Congreso cómo habian salido cier
tas, una por uña, todas los previsiones que ind i 
qué en la discusión del año anterior; y no voy á 
decirlo de palabra, sino por boca de la adminis
tración mismn. A la comilón de presupuestos pedí 
que tuviera la bondad de llenar unos estados en 
los cuales están consignadas_todas las previsiones 
que yo manifesté hace dos años. 

Tampoco me ocuparé ya del asunto de tabacos, 
porque ha pasado la discusión del presupuesto de 
gastos. He querido que el gobierno y la comisión 
me evitaran el disgusto de venir aquí á hacer opo
sición; y lo he pedido con empeño , lo he deseado 
con lealtad, porque yo cuando voy á la comisión 
digo cuanto alcanzo," hago todo lo posible para im
pedir por raí parte toda disidencia. No extraño que 
en la comisión, en el gobierno, en todas partes ha
ya quien opine de diferente manera que yo; lo que 
extraño es que cuando doy razones sobre una cosa 
que creo que conozco algo, y se me dice que las 
razones son buenas y aceptables, no se acepten las 
reformas que propongo; porque sí se reconoce que 
tengo razón, ¿por qué no se hace lo que propon- ' 
go? Yo no quiero cosas imposibles ni inconvenien
tes; no quiero que el Congreso vote hoy lo contra
rio de lo que votó ayer; pero sí quiero que el go
bierno reconozca que obró mal y se disponga á 
mejorar lo que ha hecho; y esto es precisamente lo 
que pasó en la comisión de presupuestos. El señor 
ministro de Hacienda aceptó mis observaciones; 
pero se negó á mejorar su obra, dejándolo para el 
presupuesto de 1862. El año pasado, cuando se 
presentaron aquí los proyectos del señor ministro 
de Hacienda, dije que yo no me conformaba jamás 
con que bajo la presión de las circunstancias se tra
jeran, confundidas con los presupuestos, reformas 
como las que trajo el señor ministro de Hacienda. 
Yo, que tengo la opinión que S. S. ha manifesta
do, contestando al Sr. Polo, de que con el sistema 
tributario que tenemos, trabajándolo bien, perfec
cionándolo cuanto las circunstancias lo permitan, 
se puede salir adelante, creo, sin embargo, que so
bre algunas cosas de las que contiene ese sistema 
tributario se pueden hacer reformas en consonan
cia con ese mismo sistema; pero no por cabos suel
tos, bajo principios diametralmente opuestos, como 
S. S. io ha hecho. Como se han reformado las ta
rifas de consumos, y como se prepara la de los 
aranceles de aduanas, ¿qué dificultad hay para re
formar otras cosas? Claro está que se pueden hacer 
reformas útiles y bien meditadas sobre todas las 
contribuciones y rentas y sobre las instrucciones 
por que unas y otras se rigen, siguiéndose el pen
samiento capital que domina en el actual sistema 
tributario. 

Lo que yo quiero es que no se traigan reformas 
que no estén justificadas y bien estudiadas, ó que si 
alguna vez se traen malas reformas por error, que 
es muy fácil de cometer preparándolas de prisa, se 
reconozca que se ha hecho mal y que hay una ne
cesidad forzosa, indeclinable, de rectificarlas y aun 
de anularlas, Recordarán los señores diputados que 
una parte de los recursos pedidos el año pasado 
estaban destinados, en un caso dado y con una 
condición, á cubrir los gastos extraordinarios de la 
guerra. Ya indiqué antes haber dicho entonces que 
aquellos recursos eran ineficaces, exiguos, y que 
bajo este punto de vista no merecían plantearse, 
porque traerian muchos más inconvenientes que 
ventajas. Indiqué también que los otros recursos de 
carácter ordinario puramente que pidió el señor 
ministro por el mismo proyecto no se podrían plan
tear. Vino la guerra, y la única parte'qus se plan
teó del proyecto fué la relativa al aumento de la 
deuda flotante, del cual se empezó á hacer uso dea-
de luego (á pesar de ser para el año actual), y la 
parte referente á las tarifas de consumos. La guer
ra trajo naturalmente grandes necesidades, y no 
• astaban los recursos ordinarios del presupuesto 

para atenderlas: esto era lo natural, así como lo 
era que el gobierno dispusiese de cuantos demás 
recursos podía echar mano para atender al ejér
cito que había pasado el Estrecho. No le censuro 
porque haya gastado cuanto haya tenido necesidad 
de gastar; lo principal era que no faltase nada de 
cuanto para gastos del personal y de su inmenso 
material necesitase el bizarro ejército que no ha
brá bajado de 60,000 hombres. Se atendió con pun
tualidad y regularidad recomendables, circunstan
cias ambas que han elevado el crédito del gobier
no y el de la nación. 

Pero acerca de eso (como de otras cosas que 
tienen relación con la gestión de los servicios de 
la Hacienda pública) se han formado opiniones que 
carecen completamente de fundamento, y condu
cen á errores que pueden ser de funesta trascen
dencia para el país. Y no es que se haya formado 
en círculos que nada significan, y que no importe 
nada por lo tantu: no; se han formado aquí , en 
este mismo recinto y en el seno del gabinete : las 
ha difundido después, sin contradicción hasta aho
ra, la imprenta periódica que apoya al ministerio. 

Es una cosa muy natural que ¡os contribuyen
tes, que ven con satisfacción, como todos lo ve
mos, que se satisfacen todos los gastos de la na
ción, que se hacen obras públicas, que se atiende, 
en una palabra, á todas las necesidades; que veri 
todo esto, y que no se les exige, sin embargo , más 
que lo que en años anteriores venian pagando, 
crean que en esto se ha obrado algún milagro' 
porque no se pararán á considerar de dónde ni 
cómo el gobierno ha buscado medios para atender 
á las obligaciones tan grandes y extraordinarias 
como las que ha tenido que satisfacer durante la 
guerra. De la masa general de contribuyentes no 
hay que extrañar que aplauda y forme una opinión 
exagerada acerca del gran mérito de todo esto; no 
lo extraño, por más que en esa masa de contribu
yentes haya muchas personas competentes que 
tengan sobrados motivos para saber cómo y de 
dónde se han sacado recursos para atender á esas 
grandes necesidades. Pero que los mismos indivi
duos del gobierno se hayan felicitado á sí mismos 
ante el Congreso porque el señor ministro de Ha
cienda atendió á esas mayores necesidades sin 
aprovecharse de los recursos extraordinarios que 
vino á pedirle con grande insistencia, diciendo que 
ernn necesarios y muy fáciles de obtener, hay 
grandísima diferencia. 

Se comprendería bien que el gobierno, aun des
pués de haber venido aquí á pedir esos recursos, 
los hubiera rehusado siempre que, por virtud de 
mejoras en las contribuciones y rentas públicas, 
hubiese conseguido grandes aumentos en los i n 
gresos del presupuesto ordinario, ó porque si se 
hubiese concluido la guerra antes de lo que se ha
bía calculado, hubiera tenido medios sulicientes 
dentro de las facultades que las leyes le tenían 
señaladas. Pero ¿estaba autorizado el gobierno 
para sacar recursos extraordinarios de la deuda 
llotantc, fuera de los 100 millones de aumento que 
le concedieron las Córtes? ¿Lo estaba acaso por 
alguna otra ley especial para hacer negociaciones 
sobre los productos futuros de la desamortización, 
como la de 200 millones que hizo en Marzo, y 
atender con este recurso á las necesidades de la 
guerra? No: no lo estaba. Lo que estaba, era le
ga y moralmente incapacitado de hacerlo, porque 
habiéndole advertido yo en este mismo sitio que 
no podría exigir sin grave peligro esos recursos, 
y que era mejor una autorización para usar del c ré 
dito, l a r c i u s ó . 

Recuerda bien c;l Congreso que al tratarse 'de. 
esos recursos extraordinarios que vino á pedir aquí el 
señor ministro con tanta urgencia, se le dijo que 
era peligroso exigirlos, y que no los exigiría por 
esta t ázo t y por las demás que he indicado, y que 
tampoco plantearía los ordinarios de su proyecto 
para el año actual, porque no estaba preparado 
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es lo que no deP haacrse nunca, porque puede 
dar lugar á una perturbación, que si no la lia ha-

Aquella administración se ocupó lo primero en j bido, ha sido poique no se ha exigido á los pue-
plantear la reforma, que naturalmente habia de I blos todo lo que debiíin dar con arreglo á esa nue-

oaraello ;Y qué se me contestó? Se me contestó | pesar una de ellas sobre todos los españoles, en- * 
aue se plantearían, tanto la reforma del impuesto volvia una especie de injusticia, 
de hipotecas, como la del papel sellado, pues que 
la administración lo tenia todo dispuesto, i ues si 
esto era exacto, ¿por qué no los ha planteado el 
señor ministro? ;Con qué autoridad ha dejado de 
cumplir la ley de presupuestos? Y á pesar de todo 
esto, ;no se han oido en este recinto felicitaciones 
por eí mérito que contrajo el gobierno en acudir 
á l o s gastos de la guerra de Africa del modo que 
lo hizo? ;No las oyeron aquí mismo, hace cinco 
meses, los señores diputados, de boca de dos per
sonas tan respetables como lo son el señor presi
dente de la comisión de contestación al discurso 
de la Corona y del Consejo de ministros? 

El señor presidente de la comisión de contesta
ción al discurso de la Corona, esa dignísima per
sona que acaba de cesar en el desempeño de la 
embajada de S. M , en Roma, creyendo, de la me-
i0r buena fé sin duda, que era un gran mérito el 
contraído por el gobierno en haber atendido á las 
necesidades de la guerra sin haber usado de los 
medios que con tanto empeño habia pedkio, y que 
con tanta generosidad le habian concedido lasCór-
tes. le felicitó por ello. 

El señor presidente del Consejo de ministros, ha
blando en esta misma discusión, se felicitó también 
á sí mismo, y felicitó al gobierno por igual mo
tivo. 

Yo creo que no habia fundamento para tantas 
felicitaciones, y sobre todo, para que el gobierno 
se felicitara á sí mismo. Los que habia, si acaso, 
eran para callarse bajo un punto de vista, y para 
un voto de censura bajo de otro; porque si bien 
el gobierno tenia la facultad, dentro de cierto lími-
te, de usar ó no usar de los recursos extraordinarios 
que las Cortes le concedieron, no la tenia para 
suspender la ejecución de la ley de presupuestos 
en la parte que se refería á los recursos de carác
ter permanente. . 

Porque, una de dos: ó se necesitaba para cubrir 
el presupuesto ordinario de ingresos el nuevo re
curso de la extensión del impuesto de hipotecas 
sobre la traslación de dominio de los bienes mue
bles, y el de la mayor latitud que se pidió para el 
del timbre y papel sellado, ó no era necesario: si 
era necesario, por fuerza tiene que haber déficit 
en el presupuesto de ingresos; si no era necesario, 
no ha debido pedirse. 

ofrecer dificultades. Pero la administración que si 
guió cuidó de empezar á reparar la falta que 
se habia cometido. El primero á quien cupo la 
suerte de atender á esa reforma para venir al buen 
sistema económico, fué el Sr. Bertrán de Lis, en 
el año de 184S. Entonces se pidió un decreto de
clarando libres de derechos y arbitrios una por
ción de primeras materias, una porción de artículos 
de grandísima consideración é importancia. 

Pero aquella reforma, que fué útil porque de
claró libres de derechos y arbitrios las maderas, 
el hierro, el cristal y una porción de cosas más, 
no fué sin embargo tan completa y equitativa co
mo hubiera sido de desear, porque resultó de ella 
una inconveniencia y hasta una injusticia; por ejem
plo, se declararon libres de derechos las maderas, 
los hierros y el cristal, como primeras materias 
que entran en la construcción de edilicios, y no se 
llevó la reforma á los demásartículos análogos; por
que si el objeto era facilitar estas construcciones 
que más tarde vendrían á contribuir al Estado, me 
parece que ya que se iba por el buen camino, no 
debió la administración detenerse en él. Señores, 
yo pregunto: ¿por qué, ya que se declararon libres 
de derechos esos primeros artículos de construc
ción, no se declararon los demás? La misma razón 
habia para lo uno que para lo otro. 

Si se declaraban libres de derecho las maderas, 
el hierro y el cristal, ¿por qué no el ladrillo, la te-

.ja, la piedra, etc.? Lo mismo digo respecto de 
• otros artículos que no tienen relación con la cons
trucción; habiendo quedado libres de derecho la 

. loza fina y las alfombras, no sé por qué no alcanzó 
la libertad á la loza basta , al esparto; es decir, 

: que si la loza fina y las alfombras, que solo usa la 
gente rica, se eximía de derechos , debió hacerse 

. otro tanto con la loza basta y las esteras, de que 
tiene que servirse la generalidad, la gente que no 
cuenta con tantos medios de subsistencia. No hallo 
la razón para esa desigualdad. Pero sin duda eso 
no fué mas que una omisión, en la cual no se repa-

"ró. Siguieron las reformas de las tarifas siempre 
desde esa época en el sentido de progreso, en la 
buena acepción de esta palabra, en el sentido l i 
beral, verdaderamente liberal; y e n l ó s a n o s de 
1851 y 1852 se extendió por el Sr. Bravo Murillo Como yo tenia el año pasado un voto particular 

contra este proyecto, y especialmente contra la re- j la supresión de derechos y arbitrios á centenares 
forma de las tarifas de derechos de consumos, me I de otros artículos muy importantes. Pues bien: el 
tomé el trabajo de hacer una comparación exacta, 
minucios:;, de las tarifas antiguas con las que t ra
jo aquí eí señor ministro de Hacienda; y el resulta
do de esta comparación, señores, es fatal, por más 
que el señor ministro de Hacienda haya querido 
precaverse con excusas y generalidades al contes
tar al discurso del Sr. Polo. El hecho es que el re
sultado que han dado las tarifas reformadas en el 
primer semestre de este año no ha sido el que el 
señor ministro esperaba; antes por el contrario, 
puede llamarse fatal y ruinoso. 

Yo hice ese trabajo ímprobo, porque no quería 
partir de ligero; hice un trabajo que ha debido 
hacer la administración y traerlo aquí para que 
los señores diputados hubieran podido comparar 
tarifas con tarifas. Se trata, señores, de una cosa 
tr ivial , de pormenores, y siento tener que traerlos 
aquí; pero no hay más remedio; tengan paciencia 
los señores diputados, que yo les molestaré lo 
ménos posible. 

Hablando de las tarifas ha dicho el señor minis
tro: ¿qué importa una variación de 4 ó 5 cuartos 
sobre tal ó cual especie? No, señores; no se trata 
así esta cuestión; ese es un modo muy superficial 
de mirarla: 4 ó 5 cuartos sobre una librado aceite, 
sobre una libra de carne, de arroz, de azúcar, etc., 
es un recargo insoportable. Yo creí que el impues
to, tal como venia en la reforma, era muy exage
rado, y se me contestaba que el recargo no exce
día de un 20 á 25 por 100 por regla general, y que los seis primeros meses 
era para nivelar unos pueblos con otros; pero al | ta que los ingresos del 
examinar después las nuevas t añ ías y comparar 
las con las antiguas, he visto que el recargo llega 
en algunos artículos de primera necesidad al 50, 
70, y aun á más de 80 por 100. ¿Se podrá contestar 
que eso no vale nada, porque son cuartos más ó 
cuartos ménos? No; esto es la vida de los pueblos; 
esto interesa á la inmensa masa de la población 
pobre y menesterosa, que es sobre quien más dura
mente pesa el impuesto, porque la clase mediana
mente acomodada y rica lo puede soportar, pero 
laclase pobre no. Urge, pues, que se rectifique la 
reforma de las tarifas de consumos. 

No quiero molestar á los señores diputados l e 
y é n d o l o s extractos que he sacado de las compa
raciones completas de esas tarifas, cotejando ar
tículo con artículo, clase con clase de especies. Los 
entregaré á los señores taquígrafos para que que
den consignadas en el Diario de las sesiones, y los 
señores diputados puedan convencerse por sí mis
mos de que es verdad lo que digo. 

Me opongo también á esas tarifas, por una cosa 
que siento decirla, porque habiéndola dicho dias 
pasados con otro motivo, con el de la creación de 
una aduana en Madrid, se incomodaron el señor 
ministro de Hacienda y los señores individuos de 
la comisión: me opongo porque la reforma de las 
tarifas , tal como se halla aprobada , revela un 
grandísimo retroceso en nuestra administración 
económica; que revela un retroceso, lo he demos
trado en la comisión de presupuestos, sin que na
die rae haya contestado, como no haya sido para 
darme la razón, como lo hizo el mismo Sr. Sala-
ven ía ; y si me da la razón, ¿por qué se permi
te que continúe ni un dia más este retroceso? i 

Para probar que lo es, bastará una brevísima 
reseña de lo que ha sucedido con esta contribu
ción desde 1845, y de lo que eran las antiguas ta
rifas. 

Decia hace poco el señor ministro de Hacienda 
que no se habia hecho más que una cosa notable 
con la reforma del sistema tributario, que era el 
establecimiento de una contribución directa: no es
tamos conformes. Se hizo más; se hizo otra cosa 
importantísima; me refiero á la supresión de las 

' rentas provinciales y del impuesto especial de de
rechos de puertas, que no eran otra cosa que con-

• tribuciones de consumos. No podrá ocultarse á los 
ilustrados autores del sistema tributario la incon
veniencia demañtener dos impuestos de una misma 
índole, si bien con reglas administrativas y ta r i 
fas de derechos radicalmente contrarios. 

No era posible que se ocultara tampoco á los 
ilustrados autores del sistema tributario la nece
sidad urgente de reformar en esta parte ese i m 
puesto. Así fué que crearon el impuesto general de 
consumos sobre especies determinadas, refundien
do en él las antiguas rentas provinciales y los de
rechos de puertas. Esta reforma fué aceptada por 
el Sr. Mon, como parte muy principal del nuevo 
sistema tributario. Pero sucedió que el Congreso 
no admitió bien la cantidad de 300 millones, que 
me parece era lo que pedia, por contribución d i 
recta; y no admitiéndola, el Sr. Mon se convino, 
no quiso luchar con aquel Congreso, respetó la 
opinión pública, que en esta parte padecía un er' 
ror. Hubiera ganado mucho más el país con pagar 
50 millones más de contribución directa, que no 
con dejar subsistente el impuesto especial de 
puertas. 

Pero el Sr. Mon dijo: sino se me dan esos 50 mi
llones entonces me quedo con el impuesto de puer
tas; y 'el Congreso no tuvo dificultad en acceder á 
ello. Aquella administración cometió entonces ó 
incurrió en una omisión muy grande, que fué que 
dejando subsistente ese impuesto antiguo de puer
tas, y estableciendo el impuesto nuevo de consu
mos, que no es ni más ni ménos que el anterior, 
con diferencia de ser general, dejaba ó consentía 
que hubiese dos contribuciones parecidas con ins
trucciones radicalmente contrarias, y que por no 

camino que llevaba la administración hasta el año 
pasado era en sentido de progreso, para venir á 
parar a un solo impuesto, al general de con
sumos sobre especies determinadas El haber dos, 
cualesquiera que sean las razones en que se apoye, 
envuelve en su fondo una grandísima injusticia 
que no se puede sostener á la luz de ningún pr in
cipio económico. En determinadas poblaciones se 
puede pagar sobre unos mismos artículos un poco 
más , porque hay más medios de adquirir que 
en los pueblos pequeños. Pero y o , admitiendo 
esto, digo que una contribución de consumos que 
no se paga por los contribuyentes de todos los 
pueblos, no la acepto. Mas ya que se han he
cho reformas, deseo que no se vuelva nunca at rás 
restableciendo lo que está reconocido por injusto 
y malo. 

Pues bien: en la reforma hecha el año pasado se 
retrocedió visiblemente, y se olvidaron las refor- ! 
mas de 1851 y 1852. Esto he lamentado yo, por
que veia en ello un principio de injusticia, un prin
cipio falso é inadmisible, y yo no quería contribuir 
de ninguna manera á marchar por ese camino. Las 
consecuencias de la reforma han sido fatales. 

Hablo con datos que me ha facilitado la admi
nistración; si están equivocados, la administración 
responderá. En estos datos se dice lo que los ar
tículos reformados de la tarifa de consumos han 
producido en las capitales y puertos habilitados en 

de 1860, de los cuales resul-
Tesoro han disminuido en 

vez de amentar. Si en las capitales administradas 
ha dado mal resultado, ¿qué habrá sucedido en los 
demás pueblos? 

Cerca de millón y medio han dado de ménos en 
seis meses las tarifas reformadas en dichos capita
les: esa baja la han dado principalmente los ar
tículos de más consumo, de primera necesidad, co
mo es el vino, el aceite y elcombustible. ¿Quéquie-
re decir esto? Una disminución de consumo. Pues 
bien: la administración no me ha dado más datos 
que los que sin duda tiene, que son los referentes 
al resultado; para separar las personas intermedia
rias entre el productor y el consumidor hay que 
empezar por suprimir la administración. 

Pues bien: en este caso, no solamente no se han 
suprimido, sino que hay la personalidad de la v i 
gilancia en las puertas para el aforo, para el peso, 
y en una palabra, para la vejación después de la 
administración y el resguardo de aduanas. Estos 
eran los motives que tuve para oponerme el año 
pasado á la reforma, y los que he tenido el actual 
para rogar á la comisión y al señor ministro que 
tuvieran la bondad de hacer una modificación que 
han creído oportuna, y se lo rogaba para evitarme 
el venir aquí á exponer su necesidad. Por lo de
más, en las ideas que tengo como hombre de go
bierno, no entra dejar de votar todo lo que sé que 
el Tesoro necesita y que obtiene por medio de las 
tarifas; pero sí deseo que los señores diputados se 
fijen bien en lo que es realmente en sí la reforma 
dé las tarifas, para que de este modo vaya for
mándose una opinión, que en su dia puede tener 
fortuna, y en virtud de ella hacer el señor minis
tro de Hacienda la reforma que hasta ahora no ha 
querido presentar. 

Después de una contestación del Sr. Gener, dijo 
El Sr. QUINTANA.—He pedido al gobierno en 

la comisión de presupuestos que se sirviera darnos 
los datos que tuviese relativos al resultado que 
hubiesen ofrecido las nuevas tarifas comparadas 
con las antiguas, y además una nota por grupos de 
las especies comprendidas en la antigua tarifa de 
puertas, y que solo adeudan en las capitales y 
puertos habilitados, con el fin de conocer su i m 
portancia, y de proponer se declarasen libres de 
derechos. Los datos, pues, que he tenido á la vista 
son los que me ha facilitado la administración, y 
han sido solo relativos al resultado obtenido en 
las capitales y puertos habilitados. Respecto al de 
los pueblos subalternos, no los ha dado el gobier
no, sin duda porque no los tiene detallados por es 
pecios. Si se hubieran tenido y se me hubiesen da
do, yo, que no falto á la lealtad ni á la verdad, los 
hubiera examinado y apreciado con imparcialidad. 
Me he valido de los datos que me ha suministrado 
el Sr. Gcner, los mismos que voy a entregar á los 
seuores taquígrafos para que los hagan insertar. 
No podía hablar del resultado que ha tenido la re
forma en los pueblos subalternos, porque el go
bierno no me ha facilitado datos ni los tiene. Debia 
estar formada esa estadística. Si me hubiera dado 
noticias, hubiera hablado con la misma lealtad. Yo 
no omito nunca nada; mi objeto no es sorprender, 
no es engañar, sino convencer; si lo logro, bueno; 
si no, tengo paciencia. Con arreglo á los datos que 
me ha facilitado la administración, he formado mi 
opinión respecto al resultado de la reforma. 

Tampoco he dicho lo que ha supuesto por equi
vocación el Sr, Gener cuando habló del recargo de 
10 por 100 sobre el valor. No he hablado de eso, 
sino de lo que es verdad : de que el aumento que 
han tenido los artículos de primera necesidad y de 
universal consumo ha sido de 50, 60 y hasta 80 por 
100 (estados números 2 y 3), sobre los g raváme
nes que venían pagando con relación á lo que pa
gaban antes; y como sobre eso y en virtud de la 
ley los ayuntamientbs y diputaciones provinciales 
tienen la facultad de imponer iguales gravámenes, 
resultará que habrá artículos recargados en más 
de un 160 por 100 de lo que estaban antes. Esto 

va tarifa. 
Y ahora diré al Sr. Gener por qué se hacen fá

cilmente esos encabezamientos, y p o r q u é en las 
capitales donde el gobierne tiene medios de admi
nistración y no es fácil la defraudación, el resul
tado de la reforma es ineficaz. 

Según documentos que tengo á la vista y que 
creo exactos, ha habido la siguiente baja: (Estado 
número 1.) 

¿Con arreglo á qué otros datos se ha de juzgar 
de los resultados de esas tarifas si no existen? Pues 
es.e no deja duda alguna acerca de una cosa : qus 
ha disminuido el consumo; disminuyendo el con
sumo, se perjudica la producción ; y perjudicán
dose la producción y el tráfico, no se puede soste
ner el impuesto. Recomiendo, pues , al gobierno 
que mire esto despacio, lo mismo que á la mayó-
ría, para que lo mejore. Yo debo suponer que es
to es exacto, y siendo exacto, es perjudicial a la 
nación. 

Habló en seguida el señor ministro de Hacienda, 
y replicó en estos términos 

El-Sr. QUINTANA.—Voy á ser muy breve, por 
la hora avanzada que es ya. 

Lo que he dicho respecto á los proyectos que 
trajo aquí el señor ministro de Hacienda, ha sido 
porque yo tenia necesidad de hablar de esos pro
yectos ó de una parte de ellos, de la reforma de la 
tarifa para la contribución de consumos , á la cual 
me opuse el año pasado y este. No me opuse á los 
tres ó cuatro recursos que pidió el señor ministro 
de Hacienda. No rae opuse al recurso de la deuda 
flotante de 100 millones de aumento; no me opuse 
en principio á que se extendiera el impuesto de 
hipotecas á la traslación del dominio de los bienes 
muebles; no me opuse en principio á la extensión 
del papel sellado. 

Lo único que he dicho es, y se lo devuelvo al 
Sr. Gener, que no se plantearían esos proyectos, 
porque la administración no estaba preparada. Se 
me contestó que sí lo estaba, y de esta manera se 
salió del paso. Si no se acuerda el Sr. Gener, hay 
muchos y muy respetables individuos de la comi
sión de presupuestos que se acuerdan perfectamen
te. Si he hablado ó si he recordado esta tarde el 
voto particular del año pasado sobre el presupues
to de gastos, es porque necesitaba recordarlo; y al 
decir que habian salido exactas una por una todas 
mis previsiones, tampoco hablo de memoria; hablo 
con los datos facilitados por la misma administra
ción, formados por el director de contabilidad y . 
por el de rentas estancadas, para que no se diga 
nunca que yo vengo á afirmar á sabiendas una co
sa que no es exacta. Si quiere S. S. estos datos, se 
los daré; si no, los entregaré á los señores taquí 
grafos. (Estados números 4 y 5.) 

Yo he dicho, y si no estuviera convencido no lo 
diría, que con el presupuesto que pedia el señor 
ministro de Hacienda no tenia tabacos más que pa
ra el mes de Julio. Y en "prueba de que esto era 
así, en el mes de Agosto ha tenido S. S. necesidad 
de tomar tabacos, que se pagaron en el mismo 
mes. (El señor ministro de Hacienda pide la pala
bra.) En el mismo año ha tenido necesidad de 

| otras cosas que S. S. sabe, de pasos y contrapa-
1 sos por valor de muchos millones. 
| Yo no diré que S. S, haya obrado mal, ni que 
\ se le pueda poner tacha bajo el punto de vista de 

la honradez en ninguna de las operaciones que ha 
hecho; lo que he dicho es que se ha obrado en 
contra de las leyes muchas veces, y precisamente 
echando mano de ciertos recursos para atender á 
la guerra de Africa. Pues qué, ¿se atuvo S. S. al 
límite de la ley en la deuda flotante? ¿No está la 
administración confesa y convicta de ello? ¿No he
mos visto los estados de la deuda flotante publi
cados con meses de retraso, para hacer ver que se 
estaba dentro de los 740 millones, límite de dicha 
deuda, cuando ya se habia ascendido en centena
res de millones? Yo no hago un cargo por eso; lo 
que he dicho es que se atendieron las necesidades 
d é l a guerra con 100 millones de aumento de la 
deuda flotante, más con lo que equivocadamente 
se ha creído que esta deuda se podía aumentar. 

S. S, ha oicho que las operaciones que hizo so
bre pagarés de bienes nacionales no fueron para 
atender á los gastos de la guerra. Yo no sé si 
aquellas cantidades se destinaron ó no á este obje
to; pero cuando se dijo «estos son los proyectos 
que se traen aquí como recursos para la guerra,» yo 
dije que no se plantearían , porque los consideraba 
anti-económicos, anti políticos y exiguos para el Te
soro; pida el gobierno, dije, autorización para ha
cer uso del crédito, y las Córtes se la darán; pero 
que el gobierno que ha resistido esa autorización, 
que dijo que plantearía los proyectos, é hizo uso 
del crédito, lo ha usado, no con arreglo á lo que 
dispone la ley, sino en contra. Si lo consideró útil 
y fácil de realizar, ¿por qué no planteó esos pro
yectos? Yo me alegro de que no los haya plantea
do, porque los tenia por malos. 

El aumento grande de las tarifas de consumos 
durante la guerra, que era de un 10 por 100; el re
cargo en la contribución territorial de un 12 por 
100, después de lo mucho en que está gravada es
ta propiedad; el 10 por 100 sobre la contribución 
industrial, y la miseria, que así la califiqué, del 
descuento de mesada y media á los empleados, 
¿eran recursos para la guerra? Lo cierto es que ha 
usado del crédito el señor ministro, habiendo re
sistido la autorización, y no ha planteado los pro
yectos que con tanto empeño nos trajo. 

Se ha vuelto á insistir en que en los pueblos 
hubo este aumento en 18 ó 20 millones, cuando 
este aumento se ha debido tener en la contribución 
de consumos sin necesidad de las reformas de las 
tarifas. ¿Sabe el Congreso el aumentó que debia 
tener esa contribución con la reforma de las ta r i 
fas, suponiendo que no disminuyera el consumo? 
Pues no hay más que ver los aumentos de los re
cargos, y se verá que este aumento sería, no de 
18 ó 20 millones, sino de 30 ó 40. 

Que es contraproducente la observación que yo 
hacia. Yo he dicho con toda lealtad que habia pe
dido datos á la administración, y que solo me los 
habia facilitado de las capitales administradas y 
encabezadas, porque respecto á los pueblos no los 
tiene del pormenor de las especies: y decia yo: si 
hoy que esos artículos están más baratos, y sobre 
los cuáles no ha sido el gravámen tan alto como 
en los pueblos subalternos de provincia, si en es
tos artículos ha habido baja en el ingreso, ¿no era 
lícito que yo hiciera esta observación? Yo no he in
ventado nada; presento los datos que se me han 
dado, y lo hago con tanta lealtad, que he for
mado dos estados, uno de los artículos reformados 
en que ha habido aumento, y otro de los que han 
bajado, y he dicho: total de alza y baja; baja. 

Eso es lo que yo he dicho. Por lo demás , soy 
incapaz de creer que la administración actual no 
tenga toda la honradez que reconozco; y si no , no 
votaría con ella ni estaría á su lado. 

(En nuestros números sucesivos insertaremos los 
diados á que se hace referencia en este discurso.) 

Sesión del dia 15 de Diciembre. 
Habiendo hecho el Sr. Uhagon una apreciación 

inexacta, partiendo de un supuesto equivocado, 
el Sr. Quintana puso de este modo las cosas en su 
verdadero punto: 

El Sr. QUINTANA.—Lo que yo he dicho no es 
que sin alterar las tarifas se podían obtener 30 mi 
llones más; eso no podía yo decirlo, conociendo 
como conozco la contribución de consumos, por 
haber dirigido este ramo algún tiempo: lo que he 
dicho terminantemente es que si se hace un cóm
puto del aumento proporcional que corresponde

ría á la contribución de consumos por el que han ' 
tenido por la nueva reforma los artículos grava
dos, dado caso que no disminuyera una unidad s i 
quiera del consumo, por esa reforma debia aspi
rarse á 30 millones de reales. 

Añadía, para probar esto, que los artículos prin
cipales de la contribución de consumos están gra
vados con un recargo que, relativamente al que 
tenían, representa el SO, el 60 y hasta el 83 por 
100. Bajo este punto de vista es como he dicho que 
con la reforma de las tarifas se podría aspirar, da
do caso que el consumo no disminuyese, á un au
mento de la contribución que no bajaría de 30 mi
llones. Esto es lo que he dicho. 

Después, y como quiera que los Sres, Uhagon y 
ministro de Hacienda hubiesen puesto en duda la 
exactitud de los datos en que habia el Sr, Quintana 
basado sus argumentos, el diputado por Llanes 
rectificó de esta modo: 

El Sr. QUINTANA.—Ya desde ayer esperaba 
yo que el Sr. Uhagon habia de ocuparse de mi 
discurso, no obstante que habia sido contestado 
por el señor ministro de Hacienda y por el señor 
Gener, director general de consumos. No censu
raré por esto á S. S.; ha usado perfectamente de 
su derecho; pero sin embargo, cuando el Sr. Uha
gon comenzó á hablar, he creído que iba á contes
tar al último orador que habia hablado en contra 
del presupuesto que se discute. Pero puesto que 
S. S. me ha citado y ha hablado de una porción 
de cosas de que yo. me ocupé en la tarde de ayer, 
necesito rectificar algunos errores que ha cometido 
S. S., no obstante tener comprometida su propia 
firma. Me alegro de que el Sr, Uhagon haya ha
blado de esto. 

Dice S. S. que yo me equivoqué en todo lo que 
dije ayer respecto á las previsiones sobre tabacos, 
que no eran tales como yo los habia calculado 
Este es el primer punto que tengo que rectificar 
En el Diario de las sesiones de hoy debe estar i n 
serto uno de los estados que ha firmado el señor 
Uhagon como director de contabilidad, en unión 
con el Sr. Gensr, director que era de rentas estan
cadas el año pasado. A ellos me refiero. 

Una dé las indicaciones que hice al señor minis
tro de Hacienda hace dos años respecto de taba
cos (y siento tener que hablar ahora de esta cues
tión, pero yo no la he provocado), fué que con el 
tabaco que quedaba no podía tener, en mi concepto, 
con arreglo á los cálculos que yo presentaba, bas
tante cantidad para entretener las labores durante 
el año, y para obtener durante el mismo período el 
ingreso que presentaba calculado. Esto fué lo que yo 
dije entonces; hice sobre esto cálculos y considera
ciones, y he dado explicaciones para justificar mi 
dicho; pero no necesito yo hacer nada de esto, por
que la razón me la ha dado el Sr. Uhagon, que 
ha justificado que en Agosto del mismo año nece
sito el señor ministro de Hacienda comprar mas 
tabaco, no habanos de la Vuelta de Arriba ni de la 
Vuelta de Abajo, ni filipino, sino de lo que yo d i 
je que iba á necesitar, amer icano. Le hice las re
flexiones al señor ministro de Hacienda dicién-
dole: en el presupuesto presentado pedia S. S, 
160,000 quintales de tabaco filipino, y yo dije que 
no lo tendría por dos razones, que el Congreso juz
gará si eran ó no razones: la una, porque no hay 
existencias en Filipinas para cubrir esa cantidad, é 
indiqué que se pidieran los datos sobre existencias 
á la dirección de Ultramar; los datos se trajeron, 
y efectivamente se vio que no habia cantidad sufi
ciente. 

. Había además otra razón, y era, qua aunque hu
biese existencias, no podría venir el tabaco de F i 
lipinas porque las órdenes habian ido tarde; si 
hubieran ido tres meses antes, pudiera venir; 
pero á la fecha en que se han dado, no puede ver 
nir, y por consiguiente, tampoco puede el seño-
ministro de Hacienda tener aquí al íin del año una 
masa de tabaco filipino con la cual cuenta para 
el año siguiente. Esto no es cargo ni nada; no es 
más que la rectificación de un hecho. Resultado de 
esta previsión: que en ese año de 1859 no ha reci
bido el señor ministro de Hacienda más que 57,000 
quintales, en lugar de los 160,000 pedidos. Estose 
me ha dicho bajo la firma del señor director gene
ral de contabilidad y del de estancadas. Estos son 
los datos que se me han presentado en la comi
sión de presupuestos. {El señor ministro de Hacien
da.—Son del año pasado.) Pues al año pasado me 
refiero. 

Otro hecho. Yo dije que el gobierno no tendría 
tabaco bastante para las labores; pues el hecho es 
que el gobierno en Julio ó Agosto ha tenido que 
dejar sin trabajo á 4 ó 5,000 pobres mujeres, que 
son las que se alimentan de esas labores. Este es 
el tercer hecho. 

Cuarto hecho. Con el tabaco pedido no se po
dían obtener dentro del año tantos valores.'No 
decia yo lo de los valores porque hubiese pérdida, 
sino porque con aquel tabaco no se podían mate
rialmente obtener los valores presupuestos. 

¿Qué valores se han obtenido? Yo decia hace dos 
años: habrá un déficit por lo ménos de 18 ó 20 mi
llones de reales. ¿Cuál na sido el déficit con rela
ción al presupuesto y con relación al hecho de que 
yo hablaba? De 19 millones de reales. No he dicho 
yo que los valores de tabacos no vayan subiendo; 
suben y deben subir; no habia yo hablado de eso, 
pero una ^ez que el Sr. Uhagon ha hablado hoy 
atribuyéndome dichos y cosas de que no he habla
do, le digo que á pesar de todo, á pesar de la 
abundancia de primera materia de que ha podido 
disponer la administración, no va la renta en 
progreso comparado con el que tuvo en el año 
de 1857. 

Ese año, sin existencias de tabacos, porque no 
tenía la administración más que los que le habia 
permitido una ley hecha por las Córtes constitu
yentes, viéndose todos los dias expuesta á tener 
que cerrar las fabricas, tuvo sin embargo 23 m i 
llones de aumento con relación al anterior. No me 
dirá esto el señor ministro de Hacienda respecto al 
año 59; al contrario, ha ido bajando la renta rela
tivamente. 

Por lo demás, ¿qué tiene de extraño que suba 
una renta en el seno de la tranquilidad pública, y 
cuando todos los ramos de la riqueza prosperan? 
Sube, es verdad, la renta de que nos ocupamos; 
pero conste que yo no había dicho una palabra de 
si subia ó bajaba, sino simplemente si eran ciertas 
mis previsiones; y que lo son, responden por mí 
los datos que pedí el año pasado y se han facilita
do á la comisión de presupuestos, datos oficiales. 
Por consiguiente, si después se quiere hacer refe
rencia á otros, de eso no respondo. 

Dijo también elSr, Uhagon, hablando de la con
tribución de consumos, que yo he usado de argu
mentos de sentimiento. No es propio de mi carácter 
usar de argumentos de.sentimiento, en la acepción 
que se da á esta palabra y en el tono que he creí
do entenderla a S. S.; bastante se conoce á la 
simple vista que no soy yo persona muy á propó
sito para apelar á esa clase de recursos. Una co
sa es que yo tenga sentimientos humanos respecto 
al pobre, y otra que venga aquí á hacer alarde de 
argumentos de sentimiento para otros fines; esto 
no va conmigo. Lo que yo he dicho y sostengo es 
que la contribución de consumos gravita de una ma
nera más sensible y dolorosa sobre el pobre que 
sobre el rico. ¿Quién puede dudarlo? A quien le 
iraporta, más esa contribución es al pobre que no 
tiene materialmente lo necesario para alimentarse 
él y sus hijos; un maravedí, un real que tenga 
que pagar por ese impuesto, es un gran gravámen, 
porque lej priva de comprar algunas cosas que le 
ayuden á vivir; pero á la gente rica ó medianamen
te acomodada, aunque le guste pagar ménos, ¿qué 
puede importarle una peseta más ó una peseta me
nos? El rico contribuye más que el pobre , porque 
gasta más géneros de consumo; pero ¿qué le i m 
porta eso, repito ? 

Yo he hablado, pues, del pobre en ese sentido 
porque siempre he tenido y abrigaré esos senti
mientos , no como medio de excitar las pasiones 
sino por la conmiseración que me merece esa cla
se, á cuyo triste estado se deben también algunas 
medidas propuestas por m í , y que tuve la satis
facción de que fuesen adoptadas por la adminis
tración superior de la Hacienda. 

Acerca de esto no voy á decir más que una pa
labra al Congreso, para que el Sr. Presidente no 
ejerza su autoridad conmigo. He visto muchas ve
ces á algunas pobres mujeres desprenderse en los 
portazgos de algunos efectos de su ropa, como pa
ñuelos, etc., y dejarlos empeñados para poder pa
gar derechos sobre futesas, que acaso las llevaban 
privándose de consumirlas ellas y sus hijos, para 
ahorrar y reunir medios con que pagar la renta, la 
contribución, ó tal vez medicinas para algún enfer
mo de su familia; y por eso llamaba yo la atención 
de la comisión y del señor ministro, pidiéndoles 
que descartasen de las tarifas de consumos esos ar
tículos, sobre todo en las capitales de segundo y 
tercer órden, donde hay muchos pobres; y porque 
además de haberlos, no son artículos de comercio 
propiamente dichos los que esas infelices llevan 
al mercado. En esas poblaciones es escaso el 
comercio, á diferencia de las grandes como Ma
drid, Barcelona, Sevilla etc., donde llevan esos 
artículos los barcos, las recuas de arrieros y las 
galeras; pero las otras poblaciones, como Ovie
do, Gijon, Soria, Cuenca, etc., donde van pobres 
mujeres casi desnudas y descalzas, y se las detie
ne, como lo he vitto yo, para exigir los derechos 
de 10 ó 12 artículos cuyo escaso producto acaso 
destinaban, repito, para pagar una pequeña ren
ta, una exigua renta ó medicinas, vuelvo á de
cir que no creo conveniente ni justo que se conser
ven en las tarifas á que me refiero tales pequeñel 
ees y miserias. 

Ese era el motivo de mi sentimiento, ese el ob
jeto de desear que se quitasen de las tarifas esos 
artículos, que se conservan á pretexto de llevár á 
ellas la unidad, que en mí concepto se pretende 
llevar por un camino contrario á lo que la huma
nidad y el decoro de la administración aconsejan, 

Hé aquí la última réplica del orador á las pala
bras de los Sres. Uhagon y Salaverria:' 

El Sr, QUINTANA.—No he pedido antes la pa
labra para rectificar inexactitudes del discurso del 
;Sr. Uhagon, por no molestar al Congreso. Dejo 
aparte lo del cariño que supone tengo á la renta 
de tabacos y lo de mi generosidad. Yo no tengo 
semejante cariño; y en punto á generosidad, no 
llega á tanto que me aventure á dar en ningún caso 
loque no me pertenece. 

En cuanto á lo que ha dicho el señor minstro de 
Hacienda, debe tener entendido que yo no he in 
ventado nada; no he hablado más que de los docu
mentos que aquí se me han dado. Si esos documen
tos carecen de exactitud, no es á mí á quien se 
contradice; es á las direcciones generales de con
tabilidad y rentas estancadas. 

SECCION COMERCIAL. 

B O L S A D E M A D R I D . 

Cotización del dia 15 de Diciembre de 1860. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 51 
15 c ; á plazo, 51-25 y 20 á fin cor. vol.; 51-35 y 
50 fin próx. vol. 

Títulos del 3 por 100 diferido, no publicado, 42 
90 d,; á plazo, 43-10 á fin próx. vol . 

Deuda amortizable de primera clase, no publica
do, 30 d. 

ídem de segunda ídem, no publicado, 19. 
Idem del personal, no publicado, 19-55. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.° de Abr i l 

de 1850 de á 4,000 rs., 6 por 100 anual, no publi
cado, 97-50 d. 

Idem de 1.° de Junio de 1851 de á 2,000 rs,, 
no publicado, 96-50. 

Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs,, 
no publicado, 95-75. 

Idem de 1.° de Julio de 1856 de á 2,000 is. , 
no publicado, 97-50 d. 

Acciones de obras públicas de 1.° de Julio da 
1858, no publicado, 97-10 d. 

Idem del canal de Isabel I I , de á 1,000 rs,,8 por 
Í'O anual, no publicado, 110-75 d, 

Obligaciones del Estado para subvenciones de 
ferro-carriles, publicado, 94-50, 

Acciones del Banco de España , no publica
do, 210 p. 

Idem de la compañía metalúrgica de San Juan 
de Alcaráz, idem, 48-50 d, 

ídem del de Barcelona á Zaragoza, idem ISOü, 

C A M B I O S . 

Lóndres á 90 dias fecha, 50-50 d, 
París á 8 días vista, 5-24. 

ESPECTÁCULOS. 
T E A T R O R E A L . Hoy no hay función. 
T E A T R O D E L PRÍNCIPE, A las ocho de la noche 

Lo que se vé y lo que no se vé, comedia en cuatro ac
tos,—La jota aragonesa, baile.—Herir por los mis
mos filos, saínete. 

T E A T R O D E L C I R C O . A las ocho de la noche.— 
La cruz del valle, zarzuela en tres actos. 

T E A T R O D E L A Z A R Z U E L A . A las ocho de la no
che,—Es un niño.—Una vieja.—Frasquito. 

T E A T R O D E V A R I E D A D E S . A las ocho de la noche. 
Flores y perlas, drama nuevo en tres actos.—•Fan" 
tasia española, baile nuevo.—A tientas, pieza en un 
acto. 
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